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  --Se abrió la sesión a las 12:08.  

El señor COLOMA (Presidente). -  Muy buenas tardes.   

  Teniendo el  quorum  correspondiente,  damos inicio a un proceso 

bien importante en la discusión presupuestaria ,  que es el  Informe de 

Finanzas  Públicas,  que está a  cargo de la Directora  de Presupuestos,  doña 

Javiera Mart ínez Fariña.   

  Aprovecho de darle también el  saludo al  Ministro de Hacienda,  

quien ha querido acompañarnos en este proceso.  ¡Se ve que le gusta el 

Presupuesto,  Minis tro…!  Dicho lo  cual ,  le  ofrezco la  palabra a doña Javiera 

Martínez Fariña.   

El señor MARCEL (Ministro  de Hacienda). -  No soy Javiera,  pero voy a hacer una 

breve introducción,  Presidente .   

El señor COLOMA (Presidente). -  ¡Ah! Le ofrezco la palabra antes a l  Ministro de 

Hacienda.  No sabía que quería hacer una referencia.   

  Tiene la palabra,  Ministro.  

El  señor MARCEL (Ministro de Hacienda). -  Sí ,  Presidente.   

  Solo quería  decir  que para nosotros  es muy importante iniciar  

esta discusión presupuestaria con la presentación de este  informe. Este es un 

informe que existe ,  me parece,  desde el  año 2001, y creo que su propósito es 

generar el  entorno en el  cual  vamos a estar  haciendo la discusión 

presupuestaria más detal lada a  lo  largo de las próximas semanas,  o 

prácticamente dos meses.   

  En este informe se ac tualizan las proyecciones f iscales para el  

2022 y luego se  entregan todos los antecedentes macroeconómicos y 

f inancieros sobre el  proyecto de Presupuestos para e l  2023, además de 

incluir  un capítulo entero dedicado a los temas de gestión l igados al 

Presupuesto.  
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  Esto sé,  Presidente,  que es un tema que además le s preocupa y 

les interesa mucho a los integrantes de la Comisión;  muchas veces nos 

preguntan y discutimos al  respecto en las Comisiones de Hacienda de la 

Cámara y del  Senado, y creo que vamos a  tener  la  oportunidad de ver 

algunos esfuerzos importantes que se están haciendo dentro de la agenda 

habitual ,  más lo que se ha ido agregando y que viene ya incorporado en el 

propio proyecto de Presupuestos.   

  Esta discusión presupuestaria es una oportunidad qu e todos 

tenemos para poder ver el  sector público de manera transversal ;  creo que es 

una oportunidad para rendir  cuentas también por lo que se está haciendo con 

los recursos públicos,  y la característ ica principal  del  proceso 

presupuestario es que siempre se va enlazando un proceso con otro.   

  Así que esperamos que en el  curso de esta discusión 

presupuestaria también vayan surgiendo temas más al lá de lo que hayamos 

podido incorporar  en este proyecto de Presupuesto s,  temas que puedan ir 

recogiendo los  intereses,  sensibil idades ,  preocupaciones de las 

parlamentarias y de los parlamentarios en torno a la as ignación y al  uso de 

los recursos públicos ref lejados en el  Presupuesto.   

  Era eso básicamente lo que quería decir ,  Presidente.   

El  señor COLOMA (Presidente) .-  Muchas gracias,  Minis tro Marcel.   

  Tiene la palabra ahora doña Javiera.   

INFORME DE DIRECTORA DE PRESUPUESTOS SOBRE FINANZAS 

PÚBLICAS 

La señora MARTÍNEZ (Directora de Presupuestos). -  Muchas gracias,  Presidente.   

  Bueno, también es tamos muy contentos,  contentas de estar  acá 

iniciando esta discusión; tal  como dijo el  Ministro ,  es una oportunidad 
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también de discusión en torno a las  prioridades,  de escuchar también las 

dist intas sensibil idades que están aquí presentes.   

 

  Y sin más,  voy a  ir  a la presentación,  que la t ienen en sus 

puestos.  También deberían tener todos el  Informe de Finanzas Públicas.   

 

 

  Y la presentación la vamos a dividir  en cuatro grandes secciones :  

la primera es la actualización de las proyecciones 2022; la segunda son los 

antecedentes  y las proyecciones 2023, que dan or igen al  proyecto de 

Presupuestos;  la  tercera son las actualizaciones y proyecciones de mediano 

plazo que siempre hacemos tr imestra lmente,  y,  por últ imo, el  recorri do por 
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el proyecto de Ley de Presupuestos,  con algunos énfasis que queremos 

marcar tanto en términos de prioridades y calidad del gasto,  que es una 

agenda que hemos impulsado durante este año.  

 

 

  En términos de la  actualización de la proyección f iscal ,  en la 

tabla que f igura en pantalla podemos ver las variaciones  de las proyecciones 

que hemos tenido durante este año.  

  Observamos una variación hacia el  a lza de la variación anual del  

PIB, también impulsada por una variación al  alza del  PIB no minero ; así  

también,  de la  demanda interna y del  IPC.  El  proyecto de Presupuestos 
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efectivamente fue construido bajo un supuesto de 4,4 ,  y hoy día estamos 

proyectando cerrar  el  año con un 11,7.  También vemos un alza en el  t ipo de 

cambio,  un menor  precio del  cobre y un menor precio del  petróleo en 

comparación a la últ ima proyección,  pero superior  a la  proyección que dio 

origen al  proyecto de Ley de Presupuestos.   

 

  En la siguiente lámina ,  también tenemos algo que ya adelantó el  

Ministro el  lunes con respecto a la  proyección de ingresos efectivos para 

este año.  Estos  ingresos efectivos para este año,  si  lo miramos con el  2021, 

observamos un 6,3  de aumento; y si  lo miramos con la últ ima pro yección 

que teníamos,  un aumento igual  al  6,7 por ciento.  

  ¿De dónde vienen estos aumentos? Principalmente ,  de la 

tr ibutación del  res to de contribuyentes y de los  ingresos tr ibutarios  netos 

que vamos a ver en la lámina a continuación.  Pero también vemos u n ajuste 

en materia de proyecciones de cobre bruto con respecto a las  últ imas 

proyecciones;  así  como una mayor alza por las rentas de la prop iedad,  donde 

están acá contabi l izados los  ingresos del  l i t io.  A un así ,  son bastante 

inferiores  esos aumentos que la  tr ibutación para el  resto de los 

contribuyentes.  
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  En términos de ingresos tr ibutarios,  como es costumbre,  vamos a  

hacer un zum a esto,  y observamos que dentro de lo  que más crece en 

términos totales es el  impuesto a la renta :  con respecto a nuestra últ ima 

proyección,  hay un 13 por ciento de aumento; luego, el  IVA aumenta 

también en 3,3 por  ciento,  producto de los parámetros macro que igualmente 

estaban siendo actualizados. Aquí,  con todos los ingresos tr ibutar ios,  con 

respecto a nuestra últ ima proyección t iene un aumento de l  8,5,  y la 

variación 2022-2021,  del  13 por ciento.   

  Estoy pasando un poco rápido porque también,  bueno, está toda 

la información en el  IFP,  hay varias  cosas que ya revisamos el  lunes,  es  un 

fenómeno que hemos conversado a través del  año con respecto a los ingresos 

extraordinarios que tuvimos producto,  principalmente ,  de la Operación 

Renta,  y así ,  porque la presentación e s bien larga,  para poder l legar  al 

énfasis  de presupuesto que nos interesa relevar.  
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  Luego, en la siguiente lá mina,  están simplemente los  parámetros  

de referencia del  balance cíclicamente ajustado para  el  año 2022, donde no 

hay mayor  variación ; pero sí  nos interesa ya l legar a la  proyección de gastos 

-en la diaposit iva 9- del  Gobierno central  para este año.   
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  En el  últ imo Informe de Finanzas Pública s,  de la mitad del  año,  

habíamos dado una actualización o una variación con respecto a la ley 

aprobada de 5,4.  Esa variación se mant iene en términos generales ; 

solamente hay un pequeño ajuste a la baja por 40 mil  mil l ones de pesos,  y 

esto t iene que ver con menores intereses que estaríamos gastando en función 

de la nueva deuda que vamos a tener para f ines de este año.  

  Aquí también hay que enfatizar  nuevamente que se  consolida la  

trayectoria  f iscal  que habíamos propues to de contención del gasto para este 

año,  lo cual ha sido largamente enfatizado por la importancia que t iene para 

la estabil ización y la normalización de las f inanzas pública s,  entonces,  de 

nuestra expectativa de efectivamente  cerrar el  año con una contrac ción del 

gasto de 24,5,  con respecto al  Presupuesto del  año pasado.  

  Los ingresos extraordinarios que tuvimos  y el  mantener el  nivel  

de gastos según la  ley de Presupuestos del  año 2022, con este ajuste que 

básicamente es e l  de inf lación,  nos l leva a una s i tuación de balance efectivo 

posit ivo,  así  también estructural  en la  siguiente lámina.  
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  También esto ustedes ya lo conocen,  fue parte de  la presentación 

del  estado de la Hacienda Públ ica.  
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  Y en términos de posición f inanciera y de deuda bruta ,  tene mos 

que el  c ierre para este año en la  últ ima actualización había sido un 38 por 

ciento;  hoy día  estamos hablando de un 36 por ciento de d euda como 

porcentaje del  PIB para cerrar  este año f iscal ,  que se traduce en una 

posición f inanciera  neta también mejorada de un -31,5 por ciento a un -30,9 

por ciento.  

  Esas son las cif ras generales para el  c ierre del  año f iscal .  
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  Y ahora me gustaría conta rles y detallarles la actualización de 

proyecciones al  año 2023,  que son las que subyacen al  proyecto de 

Presupuestos que estamos presentando.  

 

  Primero,  en términos de supuestos macroeconómicos,  en la 

diaposit iva pueden encontrar  un ajuste con respecto al  crecimiento debido 

principalmente al  menor crecimiento del  PIB minero y un ajuste también de 

la demanda interna,  proyectando una mayor caída del  consumo pr ivado, que 

va en l ínea con la normalización de la economía que esperamos observar ,  y,  

además,  una contención de eso por  los resul tados del  plan Invirtamos en 

Chile,  que estábamos desarrollando desde el  Ministerio de Hacienda,  el  

Ministerio de Economía y otros Minis terios durante estos meses.  

  En términos del  IPC, la últ ima proyección que teníamos era un 

5,4,  y eso viene con un aumento al  6 ,3 ;  así  también el  t ipo de cambio,  pero 

sí  un ajuste  a la baja del  precio  del  cobre y el  precio del  petróleo.  
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  Nosotros uti l izamos estos supuestos macroeconómicos para 

calcular  los ingresos efectivos.  

  En términos  de ingresos efectivos,  vamos a ver un ajuste con 

respecto a los ingresos que tuvimos este año ; eso es esperable ta mbién por 

los supuestos macroeconómicos y porque efectivamente la base de este año 

fue extraordinariamente elevada.  

  Esos ajustes van a ser alrededor de un 13 por ciento,  un 12,7 por  

ciento,  como lo muestra la  lámina en la últ ima columna. ¿Y eso cómo se 

compara con las proyecciones  que teníamos previamente  a mitad del  año? Es 

un ajuste menor del  1 por ciento.  

  Acá el  mayor ajuste,  en términos  absolutos con respecto al  año 

2022, son las rentas de la propiedad,  que t iene que ver con los ingresos 

principalmente del  l i t io ;  pero también un ajuste importante en términos de 

recaudación minera,  tanto en la tr ibutación de la  minería privada como en el 

cobre bruto.  Además,  un ajuste  en materia de tr ibutación del  resto  de los 

contribuyentes igual  al  -9,5 con respecto  a los ingresos que hemos tenido 

este año.  
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  En la siguiente  lámina hacemos el  zum de los  ingresos 

tr ibutarios.  En los ingresos  tr ibutar ios también observamos los  que caen.  En 

la lámina anterior  habíamos visto  que caían con respecto a la proyección 

2022 un -11,3 por ciento.  Y,  bueno, tenemos una caída en los impuestos a la 

renta de -21,9 por ciento,  impulsado, como ya les conté,  de manera 

importante -no únicamente,  pero de manera importante -  por la miner ía 

privada;  también hay un ajuste con respecto a la proyección de este año del 

impuesto a l  valor agregado, o sea,  del  IVA. 

  Con todo, los ingresos tr ibutar ios van a l legar al  19,3 por ciento 

del  PIB.  

  Ahora también,  cuando nosotros f ijamos el  nivel  de gastos 

compatibles con las metas y con la regla dual que tenemos,  los dos 

parámetros  que inician esta  cadena  son los parámetros estructurales ,  que son 

calculados por los Comités de Expertos.  
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  Acá también vemos que  en el  PIB minero no tendencial  el  cálculo 

fue de 1,9 por ciento de variación real ,  y observam os en el  cobre,  en e l 

precio de referencia,  un alza importante.   

  En la próxima página,  creo que hay dos hechos que vale la pena 

enfatizar.   

 

  Primero,  que los cambios metodológicos que hicimos ,  de acuerdo 

a los reglamentos que existen al  respecto,  mejo raron s ignif icativamente la 

estimación de la brecha del  producto no minero,  reduciendo la misma.  O 

sea,  en el  primer gráf ico se observa la di ferencia en el  Comité de Expertos 

2021, y ahora ,  esa misma brecha,  pero en el  Comité de Expertos 2022.  
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  Entonces,  vemos que la l ínea roja y la l ínea azul son basta nte 

más convergentes  de lo que estaban siendo. Lo mismo, en la misma 

comparación ,  la l ínea roja con la  l ínea azul en el  úl t imo gráf ico.  

 

  Un segundo hecho que nos interesa enfatizar del  cálculo de los 

parámetros estructurales realizado por el  comité de especialistas es el  alza 

también en el  precio de referencia del  cobre.  Entonces,  lo que vamos a ver y 

lo que explica también el  nivel  de gasto compat ible con la meta de balance 

es que el  PIB tendencial  nos mandata cierta estrechez,  pero el  precio de 

referencia del  cobre nos genera  mayor expansión.  
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  Luego, tenemos la  proyección de los  ingresos estructurales para 

el  año 2023. Con estos parámetros y los parámetros efectivos l legamo s a los 

ingresos es tructura les.  

  De los ingresos  es tructurales ,  en comparación con la  proyección 

que ya teníamos ,  observamos un alza  de  1,8  por ciento,  pero,  por supuesto, 

una contracción con respecto a los in gresos que teníamos este año de  -8,0  

por ciento.  

  En cuanto a  los ingresos tr ibutarios  netos ,  en términos de los  

últ imos datos  que ustedes conocían acá,  en el  Co ngreso,  hay un aumento de  

2,9 por ciento.  A la vez,  hay un ajuste del  cobre bruto de -14,2 por ciento.  

 

  Respecto del  balance,  se observan los  ingresos efectivos ,  el  tota l  

de ingresos c íclicamente ajustados y el  total  de gastos,  en lo  que teníamos 

en el  IFP anterior  y en el  IFP del  tercer tr imestre.  

  Y, como habíamos adelantado, del  -2,6 por ciento  que teníamos 

previsto como balance cícl icamente ajustado pasamos a un -2,1 por ciento . 

Eso,  en términos de balance efectivo,  queda bastante similar ,  con un 

pequeño descenso,  al  -2,7 por ciento,  que habíamos previsto en la últ ima 

actualización macrof iscal  que presentamos aquí,  en el  Congreso.  
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  Como perspectiva histórica,  v amos a tener esta meta de 

trayectoria f iscal ,  que va en l ínea con el  decreto de pol í t ica f iscal  f i jado por 

el  Presidente de la República.  

 

  En términos de posición f inanciera neta,  y en especial  de deuda 

bruta compatible,  observamos que el  año 2023 estar íamos l legando a un 40,4  

por ciento de estimación de deuda ,  según el  últ imo Informe de Finanzas 

Públicas.  Pero estos valores son corregidos a la baja ,  a un 38,7 por ciento. 

Obviamente ,  esto  también es una muy buena noticia .  Y , de igual forma, hay 

una corrección a la  baja de la posición f inanciera neta.  
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  Es bien i lustrativo este gráf ico.  Mientras lo últ imo que habíamos 

revisado con ustedes ,  a mediados de año ,  en la l ínea roja punteada,  iba del 

38 por ciento en el  2022 al  40,4 p or ciento en el  2023, ahora estaríamos en 

el  nivel  de 36 por ciento al  38,7  por ciento .  Y si  uno mira la trayectoria que 

había tenido la deuda ,  es una buena noticia de nuevo, porque no se 

registraba un descenso de deuda hace bastantes años.  

 

  Ahora,  ¿cómo estamos mirando los próximos años,  del  2024 al  

2027? Como ustedes saben ,  hay un mandato en el  sent ido de reportar  sobre 

la planif icación de  la polí t ica f iscal  de los próximos cuatro años.  
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  En la imagen observamos que los  parámetros,  en general ,  son 

bastantes similares  en términos de PIB y de demanda interna  respecto de lo 

que ya habíamos visto en las otras reuniones de la Comisión,  pero aparece 

por primera vez el  año 2027, porque ,  como la información es a cuatro años, 

ahora nos corresponde también agregar el  2027.  

  Es importante  decir  que el  decreto de polí t ica f iscal  se extiende,  

efectivamente ,  hasta el  2026, pero también nos corresponde reportar  en los 

supuestos que estamos trabajando para el  año 2027.  

  Otra de las cosas relevantes en este cuadro,  c omo pueden ver ,  es  

que hay una tendencia al  alza ,  en general ,  del  t ipo de cambio respecto de lo 

que habíamos actualizado a mediados de año.  Y para el  año 2024 hay un 

ajuste del  precio del  cobre  y luego se proyectan aumentos en los años 2025 

y 2026.  
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  En cuanto a la proyección de ba lances efecticos  y cíc lico y los  

gastos comprometidos para  los s iguientes años,  observamos que en la meta 

de balance cíclico ajustado  (f i la cuatro) se mantiene la  l ínea y la trayectoria 

presentada en todos los  Informes de Finanzas Públicas anteriores,  con la 

actualización de cuánto signif ica eso en el  nivel  de gasto compatible con la 

meta,  y también agregamos el  año 2027. Acá es importante decir  que para el 

año 2027 está la meta de  0,0 por ciento,  pero esto tendrá que ser refrendado 

o cambiado por  la  autoridad f iscal  de ese momento,  porque justamente  ahí 

es cuando se t iene que emitir  un nuevo decreto de polí t ica f iscal .  

  Hoy día ,  desde el  Ministerio de Hacienda ,  también vamos a  

actualizar nuestro decreto de polí t ica f iscal  en l ínea con las 

recomendaciones que nos ha hecho el  Consejo Fiscal  Autónomo, y también 

estamos conversando sobre cuál sería esa meta.  Pero hay que decir  que es 

principalmente referencial ,  porque le  corresponde a la autoridad f iscal  de la 

próxima Administ ración.  

  Como ya señalé,  en la l ínea cuatro es tá la meta de balance cíclico 

ajustado.  Después tenemos el  nivel  de gasto compatible  con esas metas,  bajo 

un nivel  prudente de deuda,  que nosotros hemos def inido como 45 por  ciento 
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del PIB,  si  bien la que f inalmente  tendremos está bastante más abajo de eso, 

pero ese es e l  nivel  establecido en el  decreto.  

  Luego se  observan,  en las f i las  seis  y siete ,  las diferencias de 

holgura entre el  nivel  de gasto compatible con la meta y el  gasto 

comprometido,  con 4.600 millones de dólares,  4.200 millones de dólares ,  y 

después,  debido a  las metas y los parámetros estructurales,  hay un ajuste 

importante a la baja.  

  Y en términos de balance efectivo,  también seguimos con un -2,2 

por ciento para el  2024, un -1,2 por ciento para el  2025, un -0,2 por ciento 

el  2026 y un 0,3  por ciento,  o sea,  un superávit ,  el  2027. De nuevo, hay que 

señalar que el  2027 a esta al tura es más bien i lustrat ivo. 

 

  En el  Informe de Finanzas Públicas  podrán encontrar ,  en l ínea 

con una práctica  que se inició  en la Administración pasada ,  dist intos 

escenarios macroeconómicos al ternativos,  en términos de supuestos 

macroeconómicos,  de ingreso,  de balance.  Pero en la  imagen en pantal la 

quisimos mostrar qué pasaba en los escenarios al ternativos con respecto a la 

deuda.  Y acá vemos que,  además de la estabil ización que se produce ,  esa 

estabil ización es observable en los dist intos escenarios al ternativos que hoy 

día manejamos,  tanto en el  escenario optimista como en el  pesimista.  
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  Y, f inalmente,  está la trayectoria de deuda bruta y de posición  

f inanciera neta ,  en la diaposit iva 31,  pero son más bien los números que ya 

les mostré en el  gráf ico anterior.  

 

  Ahora,  vamos a pasar a la parte más propia del  proyecto de ley 

de Presupuestos.  

  El Presidente ya anunció en la  cadena nacional las  pr ioridades 

para el  próximo año. Y también las hemos ido dando a conocer en el  estado 

de la Hacienda Pública y a  través de los dis t intos  ministerios sectoriales . 

Sin embargo,  quer ía enfocarme en algunas cosas ,  quizá hacer un zoom  de 

esas prioridades que hemos definido para el  próximo año.  
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  Primero,  como ustedes bien saben ,  hay un crecimiento de la 

inversión públ ica en un 5,5 por ciento respecto de la Ley de Presupuestos  

del  año 2022.  

 

  Nos interesaba,  pr imero,  mostrar una mirada histórica  de lo que 

signif ica es to en términos de gasto de capital .  Tenemos desde 2014 a 2023. 

Y observamos cómo a partir  de 2020 el  Estado ha ido aumentando el 

porcentaje destinado al  gasto de capi tal ,  y el  año 2023 vamos a l legar a una 

cif ra bastante alta con respecto a los años anteri ores.  Esto se encuentra en 

l ínea con el  objet ivo de reforzar la inversión p ública como una herramienta 

importante  de la  polí t ica f iscal  hacia  la recuperación y la reactivación de la 

economía y el  empleo.  

  Y en la siguiente lámina les queremos graf icar  cóm o se  

distr ibuyen estos fondos a  lo largo del Presupuesto.  
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  Vemos que un porcentaje importante  y mayoritario está  a cargo 

del MOP. Y queremos mostrarles cómo se distr ibuyen incluso dentro del 

Ministerio  de Obras Públicas.  El MOP tiene su presupuesto regu lar,  que 

alcanza el  21 por ciento (zona gris) .  Después está el  Fondo de 

Infraestructura para el  Desarrollo ,  que sería es te 14 por ciento de la 

inversión pública total .  Y un 4 por ciento destinado al  plan del  MOP para el  

Buen Vivir ,  focalizado en provincias  de las Regiones  del  Biobío y de La 

Araucanía.  

  Luego tenemos el  26 por  ciento del  Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, con un fuerte énfasis en el  Plan de Emergencia Habitacional . 

Con un 13 por ciento le siguen los  gobiernos regionales .  Luego están el 

Ministerio de Salud,  con un 8 por ciento;  el  Ministerio de Educación,  con un 

4 por ciento,  y el  Ministerio del  Interior ,  con un 4 por ciento.  Y después 

tenemos valores con un peso específ ico menor en el  Presupuesto.  
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  Otra de las prioridades importantes  par a el  próximo año es la 

ejecución y construcción al  2025 de 260.000 nuevas viviendas ,  part iendo 

desde este año,  2022. Y esta es la hoja de ruta que nos hemos puesto como 

Gobierno,  que va a  estar  expresada en los dist intos P resupuestos  respecto de 

cuántas viviendas vamos terminando cada a ño.  La l ínea verde marca la 

l legada a la meta de 260.000 viviendas.  

 

  Un poco para  adelantar la  discusión o las preguntas que vamos a  

tener a continuación y que también se plantearon con fuerza el  día lunes,  en 

esta lámina vemos qué ocurre el  2022 con la  ejecución de la  inversión 

pública y cómo el  Ejecutivo se está haciendo cargo de e l lo.  
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  Primero hay que decir  que nosotros hemos construido un 

diagnóstico que es  bastante común con lo que ustedes  han manifestado en 

las dist intas reuniones que hemos real izado.  Tenemos problemas de precios ,  

de garantías,  de falta de l iquidez,  de abandono de obras y de empresas 

quebradas.  Y también hemos diagnosticado problemas propios en términos 

de procesos internos y normativa legal.  Esto es lo  que nosotros hemos 

observado a  lo largo del año.  

  En la discusión que vayan teniendo con los ministerios  

sectoriales también podrán acceder a  mayor detal le,  porque,  por ejemplo,  en 

términos de precios el  problema no es igual en la Región del Maule y en la 

Región de Aysén,  o en la Región Metropol itana y en la Región de 

Antofagasta.  De igual modo, el  abandono de obras y empresas quebradas va 

variando de región en región.  

  Lo señalo,  en el  fondo, para aprovechar  esta discusión de 

Presupuesto ,  para  entender bien qué es lo que está pasan do, porque las  

razones que uno observa son dist intas  en cada regi ón.  

  En el  año 2022, las principales medidas que hemos tomado  son 

las siguientes:  

  Primero,  una que ya es conocida:  el  aumento en el  l ímite del  20 

por ciento del  costo para la adjudicación .  

  Por otro lado,  la  reevaluación expedita,  porque uno de los  

principales problemas con que nos encontramos en marzo era la cantidad de 

proyectos que necesitaban ir  nuevamente al  Ministerio de Desarrollo Social 

por el  alza de  costo.  

  También se implementaron medidas  específ icas para el  término 

anticipado de contratos.  
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  De igual forma, hay medidas que fortalecen lo que pueden hacer  

los gobiernos regionales en torno a  esto .  Se trata específ icamente de la 

glosa 02,  sobre los  presupuestos de inversión de los gobiernos regionales.  

  También se ha considerado l a  implementación de índice 

polinómico en el  MOP, que permite  una actualización de precios de los 

proyectos.  

  Además,  se implementaron una serie  de medidas en conjunto con 

el  BancoEstado, como son el  Confirming y créditos con pólizas especiales.  

  También estamos trabajando en el  Ministerio de Desarrollo 

Social  la modif icación de las normas e instrucciones para la inversión 

pública,  que es  un manual donde observamos que existe cierta 

desproporcionalidad en cuanto a lo que se pide para proyectos que son de 

envergadura muy dist inta,  como puede ser  construir  una ciclovía o construir  

una gran obra civil .  Y también está la modif icación de los procesos de 

identif icación de obras que l levamos desde el  Ministerio  de  Hacienda.  

 

  ¿Qué haremos el  año 2023 con la ejecución de la  inversión 

pública?  
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  Algo conversamos de esto el  día lunes.  La idea también es 

escuchar y recibir  el  t ipo de soluciones que a ustedes les gustaría promover 

desde el  Congreso.  

  En el  proyecto de Ley de Presupuestos  2023 consideramos glosas  

especiales  para los  gobiernos regionales,  que t ienen que ver con la  apertura 

presupuestaria.  Hoy día en promedio ,  y con una muy buena apertura 

presupuestaria,  está más o menos en  treinta días desde que se legi sla el 

Presupuesto hasta que ellos pueden empezar a ejecutar .  Entonces,  ahí  hay 

una reducción de eso como pr imera meta.  

  Hoy día las modif icaciones presupuestaria s pueden tardar 

cuarenta y cinco días aproximadamente,  y la me ta es l legar a los veinte días 

mediante el  cambio de glosas que estamos proponiendo en gobiernos 

regionales.  

  Y también se considera dar a los gobiernos regionales la 

capacidad de que sean unidades ejecutoras.  

  Además,  se plantea un fortalecimiento en el  gobierno regional  - lo  

tengo en detal le más adelante- y f lexibil idad en los Ministerios de Obras 

Públicas y de Vivienda ,  porque es  bastante razonable la pregunta que 

ustedes nos han hecho en el  sentido de ,  con los recursos que estamos 

pensando,  cuál  va  a ser  la capacidad del Estado para  ejecutarlos.  Por eso 

hemos trabajado también en glosas especiales tanto con el  Ministerio de 

Obras Públicas como con el  Minister io de Vivienda.  
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  En esta lámina se nombran algunos de esos ejemplos.  

  En términos del  Plan de Emergencia Habitacional ,  hay glosas 

especiales para fomentar la  industr ia l ización de la vivienda social  y reducir  

sus t iempos de t ramitación ;  para  ampliar las acciones directas que pueda 

realizar el  Serviu para no depender de terceros ;  para generar una mayor 

oferta de viviendas para g rupos vulnerables  en barrios centrales de las 

ciudades con bienes inmuebles que se construyan en él ,  y para f lexibil izar 

algunas normas de ejecución de proyectos habitacionales rurales,  entre 

otras.  

  En el  MOP también van a encontrar  propuestas de glosas para 

facil i tar  convenios  con terceros en la formulación y ejecución de proyectos  

y para - lo preguntaba la Senadora Allende e l  lunes- facil i tar  la ejecución de 

los sistemas de agua potable rural ,  permitiendo “agrupar”  las dist intas  

etapas del  proyecto y ant ic ipar los í tems de conservaciones,  que también es 

una preocupación que hemos escuchado en el  Congreso.  
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  También queríamos dar una perspectiva más histórica de los  

presupuestos y las  proyecciones que se esperan a septiembre tanto en MOP 

como en Minvu.  

  En la lámina se considera el  gasto de capital  desde 2014 a 2022 

de estos dos Minis terios.  

  Y acá uno puede observar que,  efectivamente  -y ustedes han 

visto los informes de ejecución presupuestaria - ,  hoy día tenemos más 

presupuesto.  Por lo tanto,  si  hay m ás presupuesto a un mismo nivel de 

recursos ejecutados,  el  nivel  de ejecución es menor.  Por eso es importante 

mirar cómo se compara esto en términos de montos reales año a año.  

  Y en la imagen observamos -estas  son las proyecciones que 

tenemos en septiembre- que en gasto  de capital  el  año 2022 para el  MOP va 

a ser bastante similar a lo que se estaba ejecutando el  año 2021. Y para el 

Minvu será  algo menor.  

  Lo que queríamos graf icar es que debemos seguir  impulsando la 

ejecución,  tenemos que buscar,  si  es necesario,  más medidas para que 

aquello ocurra.  Pero en una mirada comparada con perspectiva histórica  los 

montos que el  Estado está ejecutando en mater ia de inversión,  sobre todo 
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estos últ imos dos años  -esto solamente hasta septiembre-,  han sido bastante 

relevantes y de aumento respecto al  promedio general .  

 

  La segunda de las prioridades que se anunciaron es la  de 

seguridad.  Estas  medidas ya las  informó el  Presidente de la República  y las 

revisamos el  día lunes .  

  Pero también quería hacer el  zoom  en términos de lo que 

signif ica  el  plan anunciado de adquisición de vehículos de Carabineros.  

 

  Tal como algunos miembros del  Congreso han enfat izado, u n 

54,7 por  ciento de los vehículos  de Carabineros  presentan más de c inco años  

de antigüedad.  Esto signif ica que están vencido s  en su vida úti l .  Son, 

aproximadamente ,  2.801 de 5.267.  
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  Para resolver dicha brecha,  y es  lo que hemos estado trabajando 

con el  Ministerio  del  Interior ,  el  presupuesto del  año 2023 incluye una 

primera etapa de un plan de adquisiciones por 1.054 vehículos.  Pero este se 

va a implementar durante varios años para l legar a la adquisición de 4.217 

vehículos en el  año 2023 y 2024.  

 

  Y, acá,  hay una tabla que muestra  la variación del presupuesto de 

Carabineros ,  que también es uno de los principales énfasis que t iene el 

proyecto presupuestario.  

  La siguiente lámina  muestra  las prioridades presupuestarias  

respecto a la  protección social  y ampliación de derechos,  con un zoom  

específ ico al  gasto público  en niñez,  que también  hoy día  tenemos que 

reportar .  

 

  Aquí,  quis imos mostrar  cómo se repartía este gasto público en 

niñez en los  dist intos ministerios;  porque no  solamente se registra  un 
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aumento en el  Ministerio de Desarrol lo Social ,  a  través  de la Subsecretaría 

de Infancia y el  Servicio Mejor Niñez .  

  Si  bien este aumento es  importante,  e l  Comité  Interministerial  de 

Desarrollo Social ,  Familia y Niñez,  a l  que también as iste la Defensora de la 

Niñez y la  Unicef ,  ha sido enfático en decir  que no solamente se necesi ta  

apostar recursos ahí,  sino también reforzar  el  Ministerio de Justicia  y 

Derechos Humanos,  el  Ministerio de Salud y,  en específ ico,  también algunos 

programas del  Senda en el  Ministerio  del  Interior.  

  Eso también lo van a poder revisar con los equipos sectori ales en 

mayor detal le.  

  En la siguiente lámina,  tenemos el  resumen por partida del  

aumento y las variaciones que se verán en cada una de las part idas.   

 

  Entre las alzas más relevantes observamos efectivamente a 

Economía,  Fomento y Turismo, en que los recursos es tán alineados con la 

propiedad de superar la productividad,  generar mayor  crecimiento en e l 

nuevo programa de desarrollo product ivo,  que,  a la vez,  distr ibuye fondos -

como hemos hablado- de estos  nuevos programas,  que van a distr ibuir 

fondos en dist intos minis terios.  Y esa dist r ibución de fondos también 

explica en gran medida,  no en su total idad,  los aumentos que uno ve en 

Energía,  en Ciencias ,  en Medio Ambiente.  
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  Otra alza  relevante  es la  de Obras Públicas,  que t iene que ver con 

la invers ión,  pero también con la  implementación de las leyes que es te 

Congreso ha aprobado en términos de la Subdirección de Agua  Potable  y de 

la de Servicios Sanita rios y del  Código de Aguas.  

  En Trabajo,  también hemos dicho que t iene que ver con la  

Pensión Garantizada  Universal .  

  En Desarrollo Social ,  está la implementación del sistema de 

garantías de la niñez,  que t iene transferencias desde Just icia y Salud.  

  En Deportes ,  están los  Juegos Panamericanos y 

Parapanamericanos .  

  Y esas son algunos de los principales aumentos presupuestarios.  

  Además,  también quisimos traer es te mismo cuadro en términos 

de subtí tulos.  

 

  Primero,  tenemos los gastos que afectan el  pa trimonio neto,  que 

aumenta en un 3,9  por ciento,  y los gastos en activos no f inancieros ,  que 

aumentan en un 5,5 por ciento.  

  En términos de personal,  hay un alza de 4,8 por ciento ,  que 

ref leja principalmente la puesta en marcha de nuevos hospitales y también la 

implementación de servicios  locales de educación pública,  además de la  

aplicación de otras  leyes.  
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  En subsidios y donaciones,  también vemos un ajuste .  Primero,  

por los  recursos del  Mepco; por  la  ley que fue aprobada por  este Congreso,  

y también por  el  efecto año versus los recursos iniciales que t iene el  2023 

del  IFE laboral .  

  En prestaciones previsionales,  también observamos un aumento 

relevante de la  Pensión Garantizada Universal ,  pero también un reajuste de 

otras prestaciones  previsionales.  Esta  es la PGU por  el  efecto año que 

implica.  

  Y en términos de inversiones  y transferencia de capital ,  nosot ros  

también ya lo habíamos precisado.  

  Acá es importante  decir  que las transferencias de capital ,  en la 

manera en que es taban pensados algunos progra mas presupuestarios,  son 

recursos que luego van a inversión.  

  Y aquí,  en términos de otras innovaciones de la  Ley de 

Presupuestos -y voy a  ir  más rápido para que tengamos un buen t iempo para 

contestar  preguntas-,  primero está  la descentralización f iscal  p ara la 

agil idad y la pertenencia.   

 

  Vamos a presentar una partida  31 Gobiernos Regionales ,  que 

también va a ser discutida en la Cuarta Subcomisión.  Esta nueva partida 

presupuestaria,  en cuanto a los  enfoques y principios que es tán detrás , 

permitirán dar ,  primero,  una mayor agil idad en la ejecución de la inversión,  
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pero también una mayor rendición de cuentas  hacia el  Congreso  y hacia  la 

ciudadanía por par te de los gobiernos regionales.  

  ¿En qué consisten las dist intas glosas que están en esta partida? 

¿Y en qué cambian respecto al  presupuesto anterior?  Primero,  en el 

procedimiento de apertura de sus presupue stos.  Como yo les mostré,  el  

últ imo gobierno regional  que terminó de aperturar  su presupuesto empezó el  

30 de marzo; el  primero lo hizo el  17 de enero .  Entonces,  efectivamente, 

hay algunos gobiernos regionales que al  menos l levan dos meses de atraso 

en su ejecución debido al  procedimiento que tenía la glosa con respecto a 

cómo se aperturaban estos presupuestos ,  y también una glosa especial  de 

tratamiento de ingresos propios de las  regiones,  de simplif icación de glosa y 

de las modif icaciones presupuestarias y resoluciones.  

  Acá está el  tema -uno se puede alargar mucho  en esto- del  

diagnóstico que tenemos respecto a la Ley de los Gobiernos Regionales  en 

el  manejo de sus  rentas  y sus gastos.  También hay una propuesta en el  

proyecto de Ley de Presupuestos que va a ser abordada de manera más 

estructural  y permanente en el  proyecto de Ley de Rentas Regionales.  

  Y lo últ imo es que los gobiernos regionales ,  como unidades  

ejecutoras - lo son hoy día,  pero t ienen que ejecutar por terceros -,  podrán 

ejecutar  directamente.  

  En la próxima lámina,  observamos los avances en clasif icación 

programática  del  gasto,  que también hemos dado a conocer en otras 

instancias.   
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  Esto,  con el  f in de tener una mejor rendición de cuentas con un 

seguimiento integral  a determinada temát ic a de gasto,  y también gati l lar  una 

mayor coordinación de dist intos e jecutores.  Hemos conversado en este 

Congreso la f ragmentación que hay muchas veces  en la oferta programática. 

Y creemos que esto va en la l ínea de las recomendaciones internacionales  y 

de la Comisión del  Gasto Público ,  para permit ir  agrupar ,  darles coherencia  a 

las polí t icas públicas de dist intos espacios y también mejorar  su 

trazabil idad.    

  En seguida,  vemos algunos esfuerzos  interminister iales ,  y otros 

que son propios de cada uno de los  ministerios.  

  Sistema Nacional de Cuidado , que tendrá su propio programa 

presupuestario en el  Ministerio  de Desarrol lo Social  y de Familia; 

Adaptación y mitigación al  cambio climát ico; Plan de Emergencia 

Habitacional ,  que es principalmente del  Minvu, y que estará separado del 

resto para ir  dándole trazabil idad; una asignación de productividad 

quirúrgica;  Plan Nacional  contra el  Crimen Organizado;  Programa 

presupuestario de niñez;  Plan Buen Vivir ,  que encontrarán en la Segprés  y 

en el  Ministerio de Obras P úblicas;  Transversalización de perspectivas de 

género,  para reducir  brechas en el  Ministerio de la Mujer y Equidad de 

Género;  y Desarrol lo productivo sostenible ,  en el  Ministerio de Economía.  
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  Finalmente ,  acá viene una innovación que t iene que ver con la  

racionalización de glosas que hemos conversado también con los Presidentes 

de cada una de las Subcomisiones.     

 

  Hoy día ,  la  propuesta de la Ley de  Presupuestos presenta un 28 

por ciento de reducción sobre las dis t intas glosas.  Las glosas,  como ustedes 

bien saben,  se  encargan pr incipalmente de establecer procedimientos,  

precisar asignaciones y establecer obl igaciones de información.  

  Según un es tudio de la Universidad Católica,  el  número total  de  

glosas creció en 95 por ciento entre  los años 2009 y 2019  -en la Ley de 

Presupuestos del  año 2022 son setecientas cincuenta páginas de glosas-,  lo 

que implica que hemos pasado de mil  trescientas  glosas  a dos mil  quinientas 

sesenta y c inco glosas.  La Ley de Presupuestos t iene actualmente  dos mil  

seiscientas dos.  

  Acá,  solamente el  47 por ciento de las glosas tenía relación con 

def inir  gastos,  dotación,  capacitación o implementación de leyes,  según el  

análisis que hicimos internamente en la Dirección de Presupuestos;  pero el 

53 por ciento restante implicaba compro misos de información,  muchos de 

ellos redundantes con otras obligaciones legales como transparencia activa, 

leyes especiales,  art ículos generales  sobre información.  

  La idea -bueno, también lo vamos a  trabajar bien con la Oficina 

de Presupuestos-,  el  mayor interés es la simplif icación; de manera que s i  
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tenemos glosas y deberes de información en la Ley de Presupuestos ,  que 

sean lo más aprovechado posible  y lo más úti les  y en el  formato más 

adecuado para ustedes que se pueda.  

 

  Entonces,  de estas 730 glosas menos que va a tener de la Ley del 

año 2022, acá - también está el  detalle en el  Informe de Finanzas 

Públicas-  el  Minis terio de Vivienda t iene 50 por ciento de reducción  de 

glosas;  el  Minis terio de Salud,  48 por ciento;  el  de Obras Públ icas,  48 

por ciento también; el  Ministerio de Agricultura,  42 por ciento y el  

Ministerio  de Justicia,  41 por ciento.  Estos son los que t ienen las 

reducciones más re levantes.  

  Y, acá,  del  total  de glosas que han s ido  racionalizadas,  primero,  

encontramos que el  49 por ciento eran glosas redundantes ,  con respecto a 

la información que piden el  ar t ículo 14 y el  ar t ícu lo 16 de la Ley de 

Presupuestos,  o  sea,  de alguna manera ya estaban contenidas  en la 

información pedida en el  art ículo 14 y el  16.  

  Luego, había 24 por ciento que n o obedecía a información de 

carácter  presupuestario.  



Sesión: 2ª CEMP 
Fecha: 05/10/22 
  
  

  Y había 23 por ciento que ya estaba contenid a en otros cuerpos 

legales o que ya cumplieron el  plazo objetivo de inf ormación.  Entonces,  

la respuesta a la glosa era básicamente decir :  “esto ya no corresponde” o 

“esto ya no está vigente”.  

  Y hay 4 por ciento de otras razones ,  que también podemos ver en 

el  detal le.  

  Esto yo sé  que es una innovación importante también con  

respecto a la relación que t iene la Ley de Presupuestos  con el  Congreso.  

La idea es que vamos a poder verlo en cada una de las Subcomisiones.  

  También estamos muy disponibles a tener la información  de esto , 

lo cual también lo hemos conversado con la Ofic ina de Presupuestos,  

pero creo que el  f in es agil izar y s implif icar el  trabajo,  que,  a l  f inal ,  

estaba siendo redundante en términos del  Ejecutivo y para ustedes.  

  Y, además,  tenían muy pocas  consultas las glosas que f inalmente  

eran enviadas.  

 

  En términos de la otra innovación,  hay algunas asignaciones por 

resultados que vamos a tener en la Ley de Presupuestos.  
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  Convenios para la productividad regional.  O sea,  a medida que se 

vayan cumpliendo ciertos objetivos de inversión,  se quiere fortalecer a 

los gobiernos regionales,  en términos de funcionamiento y de mayores 

recursos para la invers ión.  

  Luego, una asignación especial  para  rezagos.  Hoy día  el  sector 

público t iene rezagos importantes  en el  Consejo de Monumentos 

Nacionales,  en el  SEA,  algunos en municipios,  en el  Servicio  de 

Migraciones.  Y con respecto a esos rezagos,  ese stock acumulado,  

queremos tener un programa especial  que sirva para  tener iniciativas 

acordes a eso;  probar esas iniciat ivas y,  a  medida que se vayan 

cumpliendo las metas,  que se asignen recursos.  

  No queríamos poner directamente esos  recursos  en los 

presupuestos para  evitar  también que ,  f inalmente ,  terminen siendo 

uti l izados  en cualquier otra  cosa;  pero también va en la l ínea de tener 

mayor trazabil idad de los  recursos ,  y que ustedes  también puedan tener 

mayor trazabil idad de esos recursos y es as metas.  

  Y también se busca una normalización extraordinar ia en  el 

presupuesto de Salud,  l igada a  los  niveles de productividad ,  y poder 

efectivamente implementar los grupos relacionados de d iagnósticos,  que 

empezaron a hacer  implementados el  2020,  pero vino la pandemia ,  y no 

se ha podido ir  midiendo esa implementación más directamente.  
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  Y, por últ imo,  tenemos el  fortalecimiento del  sis tema de 

evaluación y monitoreo,  que también es una pregunta muy permanente en 

este Congreso.   

  Y aquí la disposición es que puedan también tener toda esta  

información a medida que van discutiendo las dist intas partidas  

presupuestarias.  

  Lo importante aquí es decir  que hay tres grandes pro cesos de 

evaluación y monitoreo:  uno,  que es la evaluación ex ante ,  o sea,  cuando 

diseñas los programas y que es tamos haciendo que cada vez coincida n 

más con los t iempos presupuestarios;  e l  segundo, es e l  monitoreo,  que 

básicamente  es la mirada más general  de todos los pro gramas que existen 

en el  Estado,  y otro,  que es la evaluación ex post .  

  Entonces,  en términos de evaluación ex ante,  que son 

aproximadamente cien y c iento cincuenta por año,  acá lo que se hace es  

determinar s i  un programa cuenta con un diagnóstico que ident if ique el  

problema,  los objetivos y la correcta identif icación de la población e 

indicadores que permitan evaluación y seguimiento .  
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  Y en el  gráf ico  les queríamos mostrar cuántos programas son 

ingresados a evaluación ex ante cada año.  Y también vemos que  en los 

años que hay cambios de Administración es cuando más entr an nuevos 

programas,  que es algo esperable.  

  De los  182 programas que entraron este año a evaluación ex ante ,  

hay 155 sociales ,  77 no sociales -siempre es dif íci l  hacer esa 

diferenciación,  pero tenemos una clas if icación al  respecto-,  de los  cuales,  

de los sociales,  55 por cien to a lcanzó la recomendación favorable ,  56 por  

ciento la  no favorable.  Hay 64 nuevos y 118 correspondían a 

reformulaciones;  ahí,  en los reformulados,  también su índice de 

recomendación favorable fue mayor.  

 

 

  En la siguiente lámina observamos  los programas que quedaron 

como objetados técnicamente y que obtuvieron la reformulación 

favorable.   

  Vemos que,  de los objetados técnicamente ,  se observa que 50 por 

ciento obtuvo una rebaja o simplemente no tuvieron asignación de 
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recursos;  hay 40 por ciento que reci be continuidad de recursos ,  y un 10 

por ciento que aumenta esos recursos.   

  Y acá también es importante,  y el  Ministro también lo dijo el  día 

lunes,  la evaluación ex ante no necesariamente signif ica que esté 

objetado técnicamente,  entonces,  no se hace más  este programa, sino que 

se imponen desaf íos de mejora del  programa. Hay algunos programas en 

que es la  única respuesta que t iene el  Ejecutivo para hacerse cargo ;  

algunos t ienen problemas de diseño, pero no necesariamente es  que sean 

gastos tota lmente incorrectos ni  mucho menos.  

  Entonces,  ahí  también vamos a  expl icar ese 10 por ciento,  p ero 

es importante su rendición de cuentas,  que tenga justif icación.  

  En la recomendación favorable ,  algunos o no fueron priorizados 

o t ienen una rebaja asociada,  esos fue ron el  36 por ciento.  Después,  una  

continuidad del  26 por ciento y 38 por ciento de aumento de recursos ,  en 

que también es esperable que el  aumento de recursos,  por supue sto,  esté 

más concentrado en las recomendaciones favorables.  

 

  En términos del  monitoreo -y acá también se  presta  mucho para  

la confusión del monitoreo y las evaluaciones -,  es  lo que tenemos 
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anualmente en términos de nivel  producción,  cobertura,  ejecució n por 

componentes.   

  Aquí es importante decir  que todas estas se publican en junio de  

cada año,  entonces ,  lo que pase el  2022 también va a estar  publicad o en 

junio del  año 2023.  Y esto  lo habíamos presentado en el  últ imo Informe 

de Finanzas Públicas,  porque como fue en junio,  ya  est aba la información 

disponible de cuál era el  nivel  de cump limiento según las dist intas  

dimensiones que t iene el  moni toreo.  

 

  Las evaluaciones ex post  son de dis t into t ipo:  hay evaluaciones 

de programas gubernamentales ,  focaliz adas de ámbito,  sectoriales y de 

impacto.  Y aquí ,  desde el  monitoreo,  f inalmente pueden saltar  alertas  que 

conducen a evaluaciones ex ante o a evaluaciones  ex post .  

  Y esto también es tá disponible en la página web , estos son los 

programas que tuvieron problemas de evaluación.  Estas son evaluaciones  

que pueden mirar  a un programa durante cuatro años;  t ienen un panel 

evaluador,  entonces,  son evaluaciones que nos permiten una mayor  

profundidad y comprensión de por qué está fallando un programa.  
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  Y acá es tá,  bueno,  el  detal le:  el  Programa de Formación para la 

Competit ividad,  Corporación de Asi stencia Judicial ,  e l  Despega MIPE, 

Hospital  Digital ,  Capacitación y Transferencia Tecnológica de pequeña 

Minería Artesanal ,  Fomento Minero para la Pequeña y Mediana Miner ía,  

el  Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones y el  Programa de 

Inserción de Investigadores,  en que ahí se observa la correlación que 

ustedes van a ver  en los presupuestos entre desempeños def icientes y 

buenos desempeños también es prácticamente del  100 por ciento.  

 

  Y, además,  también hay programa que entran a  dist intos  

mecanismos de evaluación y se suscriben compromisos de mejora por 

parte de los servicios.  Y aquí hay algunos de los  cuales egresaron del 

sistema de mejoras  de los compromisos.  
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  Acá quería ponerles algunos ejemplos para  que cuando veamos 

los temas de evaluaciones podamos tener una discusión integral  al  

respecto.  Ahí vamos a encontrar programas bien evaluados con aumento 

de recursos,  está e l  Centro Diurno del Adulto Mayor,  el  Progra ma Lazos 

y Escala Innovación.   

  Eso es como razonable  porque,  de  es tar  bien evaluados ,  pasan a 

aumento de recursos.  

  Pero también yo  creo que a  ustedes les  van a asaltar  las  

preguntas sobre por qué programas que han mostrado def iciencias  t ienen 

continuidad de recursos.  Primero,  porque hay algunos que son compromisos 

por ley.  Hoy día también hay una ci f ra dando vuelt as,  que es como el  4 ,5 

por ciento del  PIB de programas que son mal  evaluados,  algo así .  E l  4,5  por 

ciento son como 12 mil  mil lones de dólares ,  de  los que mil  millones de 

dólares corresponden a compromisos por ley.  Entonces ,  por subvención de 

escolaridad,  si  aumenta la matrícula,  corresponde hacer el  aumento en 

subvención.  Ese t ipo de cosas,  por e jemplo,  están consideradas en ese  4,5 

por ciento del  PIB.  
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  Después,  como les  mencionaba,  hay programas en que el  Estado 

debe hacerse  cargo -no t iene otra herramienta por el  momento que no se a 

ese programa-,  como pueden ser las l ici taciones  de la Defensoría Penal 

Pública o las res idencias  familiares estudianti les,  que t ienen más bien 

programas básicamente de cont inuidad.   

  Luego, hay programas con def iciencias y reducción de recursos .  

Claro,  efectivamente son programas que vimos como Ejecutivo,  y  queremos 

autoexigirnos,  superar esas  def ic iencias,  como es el  Programa de 

Capacitación en Oficios ,  donde hay una subejecución importante a f inal  de 

año; los programas Prodemu, donde hay un trabajo detal lado con relación a  

las duplicaciones que pueden tener algunos de los programas del  Prodemu 

con respecto al  res to de la oferta programática.  

  Y además hay una evaluación conducente en términos de su elos  

degradados,  que también es una obligación legal.  

 

  Este gráf ico muestra la Ley de Presupuestos 2022 ;  después 

muestra la solicitud de servicios para el  2023 y el  proyecto de Ley de 

Presupuestos.  Hay ahí un 4,8 por ciento de reajuste para un c onjunto de 70 

por ciento de programas mal evaluados y un 6 por ciento para los 229 

programas con buena evaluación o sin  condicionamientos.  Esto es del  total .  
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  En esta lámina se indica cómo se  reparten las rebajas,  que 

pueden ir  del  cero al  20 por ciento;  también hay rebajas del  40 y más,  que 

corresponden al  20  por ciento,  y rebajas entre el  20 y e l  40 por ciento,  que 

corresponden al  17 por ciento .  

  Con esto estoy terminando.  
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  En materia de transparencia y pat icipación,  ingresamos  

indicaciones al  proyecto de ley de responsabil idad f iscal ,  que además  

fortalece el  Consejo Fiscal  Autónomo . También,  ahora que la Comisión 

Nacional  de Productividad está en el  Ministerio  de Hacienda,  hemos tenido 

un trabajo f luido con ellos.  Además,  iniciamos el  Consejo de la Soci edad 

Civil ,  de la Dirección de Presupuestos,  en cuya directiva está Orlando 

Rojas,  del  Observatorio Fiscal ,  y l a  vicepresidenta es  Macarena García ,  de 

Libertad y Desarrollo .  
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  Finalmente ,  a modo de rendición de cuentas,  tenemos ,  como 

objetivo de la Comisión de Gasto Público,  la actualización en mater ia de las 

medidas que esta Comisión recomendaba,  que también habíamos mostrado 

en alguna reunión de la Comisión de Hacienda anterior,  y ahora estamos 

renovando eso.  

  Bueno, después hay más acciones.  Pero ahora podemos darle 

curso a las preguntas,  Presidente.  

El señor COLOMA (Presidente). -  Muchas gracias,  Directora,  por su completa 

explicación.  

  Les recordamos que aquí estamos iniciando un proceso.  Nos 

quedan cincuenta  y cinco días de trabajo,  que se  va prod ucir  en las 

Subcomisiones,  en la Comisión Especial  Mixta de Presupuestos ,  en las 

aprobaciones eventuales tanto en la Cámara como en el  Senado y después e n 

una eventual  Mixta  f inal .  Así  que aquí no vamos a agotar todos los  temas.  

  Quiero agradecer,  en todo  caso,  a Javiera.  Se da la feliz 

coincidencia  de que tanto ella como la anter ior Directora de Presupuestos 

estuvieron al  otro  lado del mesón durante muchos años;  entonces,  saben 

perfectamente el  t ipo de inquietudes que tenemos en el  Parlamento respecto 

de estos presupupuestos.  

  A continuación,  voy a ofrecer la palabra para  las consultas,  

planteamientos,  ideas -ojalá consultas -  que para es tos efectos se puedan 

plantear.  

  Tiene la palabra el  Senador Kast ;  después,  el  Senador García y el  

Senador Flores.  

El  Senador señor KAST.- Gracias,  Presidente.  

  Quiero saludar al  Ministro de Hacienda,  a la Directora de 

Presupuestos y a todos los equipos.  
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  Yo creo que lo  primero,  Presidente,  en este momento,  dado que 

estamos comenzando este debate,  es valorar  la seriedad f iscal  del  

Presupuesto que estamos analizando.  Pienso que,  nobleza obliga,  aquí hay 

un esfuerzo genuino por parte del  Ejecutivo de cuidar un patrimonio q ue ha 

tenido nuestra democracia desde hace mucho t iempo , el  que producto de la 

pandemia se vio  de alguna manera amenazado, lo  que ha hecho que 

tengamos un aumento de la deuda con una pendiente muy preocupante.  Y 

por eso se valora enormemente que el  Gobiern o del Presidente Boric en esta 

materia s iga también las  recomendaciones  de la  polí t ica  económica 

internacional.  

  Así que lo primero es un reconocimiento al  Minist ro,  a la 

Directora y a todos sus equipos por este t rabajo,  y,  obviamente,  al  

Presidente Boric,  quien está detrás de este Presupuesto.  

  Lo segundo, en el  plano de las dudas,  Presidente,  voy a seña lar 

tres elementos:  uno,  que ya lo conversamos el  día de ayer con el  Ministro de 

Hacienda,  don Mario Marcel ,  en la Comisión de Hacienda ,  pero no tuvimos 

una respuesta tan clara ahí.  Es una pregunta que está abierta todavía y que 

t iene que ver con el  poder ir  discutiendo hacia el  futuro cuál es el  nivel  de 

deuda óptima, más que simplemente cuál es el  nivel  de  deuda prudente.  O 

sea,  toda la discusión que hemos tenido -y,  por lo mismo, partí  agradeciendo 

el  esfuerzo que está haciendo el  Ejecutivo - es  cómo evi tar  que la  pendiente 

siga creciendo. Si  uno mira el  gráf ico que nos mostr ó la Directora de 

Presupuestos,  claramente hoy día el  nivel  de deuda bruta se est á pareciendo 

al  que teníamos en 1991.  

  Por lo tanto,  tenemos una “U”. La pregunta de polí t ica pública 

que debemos hacernos es,  en toda esa “U”, dónde quisiéramos es tar  en el  

largo plazo.  Y esa es una pregunta que no nos hemos hecho todavía.  
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  Insisto,  no es en afán de cri t icar,  sino de construir  hacia  e l  futuro 

una hoja  de ruta que tal  vez  nos permita converger quizás no en un año,  pero 

sí  en un mediano plazo,  a  que nos hagamos la  pregunta de cuál  es el  nivel  de 

deuda óptima que queremos tener  como país,  que nos permita pagar menores 

intereses y maximizar la rentabi l idad social  del  uso de los recursos .   

  Y, por lo mismo,  también algo que agradezco del Ministro de 

Hacienda en el  día de ayer es que nos dijo que efectivamente estaban 

disponibles para e l  proyecto de ley que estamos viendo, que t iene que ver  

justamente  con hacer parte de la ley lo que ya está h aciendo el  Gobierno,  

que es ponerse es tas metas duales y que el  Gobierno pueda informar  la 

deuda neta ,  no solamente la  deuda bruta,  toda vez que es muy r elevante  ver 

cuáles son los act ivos que tenemos,  porque eventualmente podemos es tar 

aumentando la deuda  bruta,  pero si  tenemos más  activos,  el  neto es lo que 

nos importa.  

  Entonces,  lo primero es preguntarle a  la Directora o al  Ministro,  

independiente de  cuál de los  dos  quiera responder esta  ref lexión,  si  es  que 

están abiertos  a abrir  una conversación en el  mediano plazo respecto de 

aquello.  

  Lo segundo t iene que ver con las evaluaciones .  

  Yo valoro mucho que la  Directora,  en una reunión que tuvimos 

hace un mes,  nos  planteara su compromiso justamente  con el  tema de las 

evaluaciones de impacto.  Me alegra  ver que la Diprés  está trabajando de la 

mano con el  Minis terio de Desarrollo Social .  Creo que eso habla muy bien 

de una lógica de modernización del  Estad o.  Sin embargo, hay una gran duda  

que siempre hemos tenido -de hecho, me tocó en su minuto comenzar 

algunas de esas  evaluaciones  ex ante  desde el  Minis terio de Desarrol lo 

Social- ,  cual es que si  nos podemos abrir  a pensar en algún t ipo de 
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protocolo o regla para que cuando un programa social  sa lga  mal evaluado no 

sigamos haciendo como que no pasó nada.  La Diprés realiza un esfuerzo 

importante  en la  evaluación de programas;  el  Ministerio de Desarrollo 

Social  hace lo propio;  pero no siempre es clara cuál es la  consecuencia de 

esas evaluaciones de programas.  

  O sea,  creo que hemos puesto mucho esfuerzo en la ev aluación,  

en la identif icación de impacto en algu nos casos  -algunas no hacen 

evaluación de impacto,  s ino que simplemente realizan un estudio más 

racional  y análi t ico de cómo está funcionando el  programa -,  pero no es tan 

clara cuál es  la dinámica de protoco lo que ocurre una vez  que se termina 

alguna evaluación,  cualquiera de ellas.  Y yo creo que esa es una discusión 

interesante a tener .  No digo cuál  sea  la solución.  Pienso que aquí siempre 

hay un cri terio  pol í t ico;  también hay un cri terio  técnico.  Pero consi dero que 

es una discusión que debiéramos abrir  hacia el  futuro ;  ver cuáles son los 

protocolos que se activan desde el  punto de vista del  proceso 

presupuestario,  que es lo que estamos haciendo acá.  Obviamente,  los 

parlamentarios tenemos la facultad de tomar  medidas cuando esas 

evaluaciones de impacto salen de una u otra manera,  pero creo que debiera 

haber una conversación más profunda con el  Ejecutivo,  porque,  además, 

sabemos que los  parlamentar ios al  f inal  del  día  no tenemos tantas 

herramientas  en el  proceso presupuestario como quisiéramos.  

  Entonces,  creo que es sano hacerse esa pregunta.  

  Mi primera consul ta tenía que ver con la deuda óptima o para 

movernos más allá de la prudente.  

  La segunda decía relación con qué viene después de las  

evaluaciones  de impacto.  
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  Y la tercera t iene que ver con r eformas al  Estado.  En el  fondo, y 

esto lo pongo en el  contexto del  proceso consti tuyente que acaba de 

concluir ,  y eventualmente de lo que puede ocurrir  en los próximos meses, 

creo que para nadie es sorpresa que si  l legamos a tener  una nueva 

Consti tución el la puede y debe cumplir  un rol  esencial  en unir  al  país ;  la  

nueva Consti tución t iene que sanar  tal  vez muchas de las heridas que 

tenemos del pasado , permitirnos  sent ir  que es la casa de todos.  Pero si  ese 

nuevo texto no va de la mano con un Estado más ef ic iente,  si  no va de la 

mano con un nuevo Estado,  mucho de lo que diga esa nueva Consti tución 

puede terminar siendo letra muerta.  

  Entonces,  el  problema que tenemos es que en cinco años más la 

ciudadanía puede mirarnos a nosotros,  polí t icos,  gobernantes,  y decir :  

“Ustedes  nos dijeron que esa nueva Consti tución nos iba a garantizar  una 

mejor cal idad de vida y resulta  que miramos al  Estado y sigue haciendo 

prácticamente lo mismo que hace cinco años atrás” .  

  Si  no for talecemos el  músculo del  Estado,  desde el  punto de vista  

de los recursos que se recaudan de los contribuyentes,  de las personas,  

porque claramente no caen del cielo,  y hacemos que esos recursos le l leguen 

a la gente con mayor vigor,  con mayor fuerza,  con mayor nit idez,  va a ser 

muy dif íci l  que esa nueva Consti tución f inalmente se t raduzca en un pacto 

social  que genere efectivamente una mayor satisfacción de la ciudadanía con 

la democracia.  

  Entonces,  esa es  mi últ ima pregunta:  si  es  que en este  

Presupuesto,  o  por  lo menos desde la mirada del  Minist erio de Hacienda y 

de la Dirección de Presupuestos,  se considera esa l ínea de trabajo,  que no 

t iene que ver tanto con este Presupuesto actual ,  pero sí  t iene que ver con 

que la sala de máquinas de la modernización del Estado normalmente está o 
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en el  Minister io de Hacienda o en parte en el  Ministerio de Desarrol lo 

Social ,  dos ministerios entre  los  que a mi juicio debiera haber una agenda 

muy intensa en esta materia.  

  Gracias,  Presidente.  

El  señor COLOMA (Presidente) .-  Muchas gracias,  Senador Kast.  

  Quiero hacer  dos peticiones.  

  La primera ,  cuando pidan la palabra ,  pídanmela  así  (e l  Senador 

Coloma levanta la  mano) ,  como está haciendo el  Senador Lagos,  porque ,  

cuando aprie tan el  micrófono,  como tradicionalmente funciona en el  Senado , 

no está quedando marcado.  Nada más que para ayudarnos.  

  Y segundo, recordemos que est a es una sesión que es tá citada 

hasta las 14 horas .  Vamos a  tener que tomar una decisión.  Ojalá que se 

alcancen a responder las preguntas ,  para no tener que citar  a otra sesión,  

que tendríamos que hacerla durante la próxima semana. Lo ideal ser ía 

terminar ahora;  algunos parlamentar ios me han dicho que no pueden pedir 

ampliación del plazo porque t ienen otros compromisos.  Es una sugerencia 

no más,  dentro de l  derecho de cada  uno.  

  Tiene la palabra el  Senador García;  después,  el  Senador Flores.   

El  Senador señor GARCÍA.-  Muchas gracias,  Presidente.  

  Quiero saludar -por su intermedio- al  señor Ministro  de Hacienda 

y a la señora Directora de Presupuestos ,  y,  por supuesto ,  a todos los 

directivos y funcionarios de la Dirección de Presupuestos.  También quiero 

agradecer la exposición de la Directora.  

  A ver,  con el  ánimo de contribuir  a  que todos podamos intervenir  

y hacer preguntas ,  yo tengo una consulta y voy a pedir ,  quizás,  una 

def inición.  
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  La consul ta es  respecto de la lámina 24 de la presentación de la 

Directora de Presupuestos y que dice relación con la proyección de posición 

f inanciera neta 2022-2023. Yo quiero pedir  si  nos pueden explicar cómo 

debemos leer esa información,  porque los números muest ran una 

disminución importante de la deuda bruta ,  lo que se l lama “deuda bruta 

compatible  con la meta del  balance cíclicamente ajustado” .  

  La pregunta es :  de los 21 mil  millones de dólares que estaban 

contemplados en la Ley de Presupuestos de  este año 2022, ¿cuánto se es tá 

ocupando? ¿Por qué hay una disminución de la deuda? ¿Quizás se ocupó 

menos de lo que es taba previsto? ¿Quizás porque se prepagó deuda?  

  Y el  concepto de deuda bruta compat ible  con la meta de ba lance 

cíclicamente a justado,  me gustaría qu e lo expliquen,  porque yo entiendo que 

esta úl t ima no es lo mismo que la deuda efectiva.  

  Esa es mi  consul ta,  que creo que es  muy relevante para efecto s 

de toda la proyección que se viene haciendo para los años f uturos,  hasta el 

2026 si  mal no recuerdo.  

  Y lo segundo es que en enero de este año la Contraloría General  

de la República sacó un dictamen que es el  que establece la obligatoriedad 

de pasar a contrata  a los funcionarios  públicos y también a los municipal es.  

Ese es un tremendo desaf ío país  que inv olucra también importantes 

recursos,  y dado que el lo t iene que comenzar a funcionar el  1 de enero,  yo 

quisiera -si  no es ahora ,  en algún momento- ,  que la Directora de 

Presupuestos,  el  propio Ministro  de Hacienda  o  la Subsecretaria de 

Hacienda nos dijeran cómo se va a asumir ese tremendo desaf ío.  

  En los municipios ,  part icularmente ,  Ministro,  Directora,  hay una 

tremenda inquietud,  porque para el los signif ica asumir un aumento muy 

sustantivo de los costos y,  naturalmente,  no t ienen los recursos para  hacerlo .  
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  Quiero,  en esta  primera intervención ,  dejar expresada esa  

inquietud,  porque estoy seguro de que todos nosotros estamos siendo 

requeridos por los diferentes alcaldes en relación con esta materia.  

  Muchas gracias.  

El  señor COLOMA (Presidente). -  Muchas gracias,  Senador García.  

  Tengo inscri tos  a  los Senadores  Flores,  Sandoval,  Provoste,  

Lagos y Kuschel ,  para que nos vayamos tratando de acomodar.  

  Senador Flores ,  t iene la palabra.  

El Diputado señor MELLADO. - ¿Y los Diputados? ¡A los Diputados no los  

inscribe…!  

El  señor COLOMA (Presidente). -  ¡Perdón! Antes del  Senador Lagos estaba el  

Diputado Mellado.  

  Senador  Flores.   

El  Senador señor FLORES.- Muchas gracias,  Presidente.  

  Quiero saludar al  Ministro  y a la Directora Diprés,  que dan inicio 

a esta discusión  presupuestaria  que por cierto t iene un contexto especial:  es 

el  primer Presupuesto de este Gobierno ,  y también enfrenta condiciones muy 

complejas en un año que creo es de los más dif íci les que nos va a tocar vivi r 

al  menos en las últ imas dos décadas.  

  En ese contexto,  me parece que hay consenso de que Chile  

necesita un Presupuesto reactivador de la economía en este año dif íci l ,  pero 

también reactivador para dar  respuestas a los asuntos que la ciudadanía  ha 

marcado como priori tarios.  

  En un año normal siempre existe  la tensión entre  dist intos 

quehaceres de nuestra vida ciudadana,  ¿no?,  entre  la producción,  las 

respuestas sociales,  las necesidades  inst i tucionales ,  todas para cumplir  su 

rol .  Pero habiendo un año dif íci l  y con necesidades extremadamente 
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marcadas en la cuestión pública y en la necesidad ciudadana,  el  Presupuesto 

t iene que dar  cuenta de eso,  no puede mirar para otro lado.  

  Tal vez es  importante pavimentar una calle,  sin ninguna duda  

signif ica un avance;  sin embargo, la  pavimentación de una call e cualquiera 

tal  vez puede esperar un año a cambio de darle más seguridad a la 

ciudadanía.  Y cuando hablo de seguridad es toy hablando de seguridad 

ciudadana,  orden público,  convivencia social ,  pero también en el  sentido de 

dar certezas.  

  Y una de las cert ezas más importantes que hoy día la ciudadanía 

necesita es la  de  tener respuesta  en salud.  ¡Dos millones de personas están 

esperando una atención especial izada! No estoy hablando de una cif ra al 

voleo,  ¡estoy hablando de 2.024.000 personas que están esperando! Tenemos 

alrededor de trescientas  mil  personas  en l istas de espera y un par  de cientos 

de miles  esperando una respuesta quirúrgica.  

  ¡Eso no aguanta más!  

  Por lo tanto,  lo que se ha planteado  -y estamos revisando- para  

Salud es  claramente insuf iciente .  Y no hablamos ni  de f ierros ni  de cemento , 

que son las infraestructuras,  que por cierto  son necesarias ,  sino que de este 

grupo de personas que fueron despedidos ,  algunos de ellos a f inales del  año 

pasado,  cuando se  terminaba la ale r ta sanitaria ,  y que conformaron todos 

estos equipos humanos  (auxil iares,  técnicos,  profesionales de dist intas 

carreras)  que eran el  soporte mientras estábamos en la  parte más dura  de la 

pandemia.  Ellos l legaron a resolver problemas que hoy día sigue teniendo 

nuestro sistema de atención de salud y claramente se  va a tener que dar 

respuesta sobre lo  que signif ican en las l istas de espera,  para entrar en un 

área bien part icular .  
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  Fíjese,  est imado Ministro,  que en la Región de Los Ríos,  por 

ejemplo,  si  se  despide a las doscientas personas que t ienen  plazo hasta  el  31 

de diciembre por la extensión de la alerta sanitaria,  se cierran 

automáticamente c iento veinte  camas ,  porque no hay capacidad para poder 

administrar  esas ciento veinte  camas.  Si  se cierran esas ciento veinte  camas,  

colapsa la Urgencia,  porque no hay hacia dónde derivar  desde la Urgencia  a 

las camas de medicina.  Y  por añadidura,  todo el  sis tema de Unidad de 

Paciente Crít ico no t iene tampoco dónde derivar hacia la  cama de medicin a.  

  Es un ejemplo de  lo que ocurr irá desde Arica hasta Magallanes  si  

se termina a  esa gente que t iene el  plazo de término  al  31 de diciembre .  O 

sea,  eso hoy día pasa a ser una necesidad.  ¿Por qué? Porque tenemos más de 

cincuenta mil  muertos por COVID. Pero tenemos cerca de cuarenta mil  

muertos en el  contexto del  COVID  que no murieron por  COVID, sino  porque 

l legaron tarde al  tratamiento de cáncer .  Y hoy día tenemos -lo  hemos estado 

tratando en la Comisión de Salud- varios miles de personas que están 

retrasadas en sus t ratamientos porque se han interrumpido, porque la f i la es 

gigantesca y no hay capacidad inst i tucional  para  poder resolver los 

tratamientos de cáncer.  

  Por lo  tanto,  aquí  tenemos una prioridad gigantesca respecto de 

lo que signif ica Salud.   

  Entonces,  cuando se dice que se van a asignar 28 mil  mil lones de 

pesos para las l istas de espera  contra dos millones de personas que esperan,  

contra trescientos mil  que están para  l istas quirúrgicas ,  claramente  tenemos 

una brecha gigantesca.  

  Y quiero deci rle,  est imado Ministro,  que podemos ci tar  cada uno 

de nosotros muchos casos .  Yo conocí a una persona que ,  producto de su 

actividad económica,  tuvo que salir  a vender empanadas a la calle,  pero 
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tenía una hernia,  una cosa simple,  y por tanto quedó a  la f i la,  a  la  cola de la 

cola de la cola para la prioridad quirúrgica,  que durante tres años han sido 

las cirugías de vida o muerte.  Bueno, la persona salía a vender  empanadas 

con la hernia colgando, ¡ y se murió!  Se murió por esa  causa,  como se han 

muerto otros  cuarenta mil  que no pud ieron tener el  control  de  los  crónicos,  

que no pudieron recibir ,  por la gente que fue despedida el  año pasado, el  

medicamento o la  atención de paciente  crónico,  ese adulto mayor  hipertenso, 

en f in,  el  que se encuentra en domicil io,  con  todos los problemas que 

signif ica.  Eso está suspendido.   

  Por lo tanto,  tenemos que resolver si tuaciones,  más allá del  

COVID, sobre la  estructura de la salud.  

  Ahora,  yo quisiera  pedirles a los colegas -por su intermedio,  

Presidente-  dentro de los  temas  que son prior i tarios  y que van más al lá de 

las cif ras,  si  pudiéramos debatir  sobre la gestión de los recursos .  Porque no 

puede ser -y no por culpa de  dicho Ministerio- que el  Ministerio de Salud 

haya tenido un presupuesto de inversión de 600 mil  mil lones,  el  cual fue 

rebajado a 400 mil  mil lones es te año .  Y con eso van a poder l legar al  90 por 

ciento de ejecución.  Y esa es la  realidad.  

  Si  no cambiamos la modalidad y no tenemos la f lexibil idad -y 

aquí estoy hablando directamente del  trámite en Hacienda,  pa rt icularmente 

en Diprés- de entender que una l ic i tación pública con un proyecto que fue 

aprobado por el  Mideso hace cuatro años atrás  está obsoleto en sus valores, 

y aunque se actual icen algunos,  queda lejos de lo que es la revaluación del 

Mideso.  ¡Lejos!  

  Entonces,  ¿qué es lo que tenemos?  

  Proyectos  que no se adjudican,  l ici taciones desiertas o contratos  

abandonados,  ¡contratos abandonados!,  y eso hace que el  Ministerio de 
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Salud haya perdido 200 mil  millones que no pudo ejecutar por l ici taciones 

que no puede sostener o cont ratos paralizados que van a costar muchísimo 

más al  Estado cuando lo tome otra empresa,  porque le va a cobrar un 30 o 

40 por ciento más.  

  Ahora quiero centrarme en otro punto,  muy breve,  muy breve,  

Presidente ,  que t iene que ver con el  presupuesto asociado al  orden público 

que,  claro,  crece un 4,4 por ciento en la c if ra,  pero está completamente 

desbalanceado con la realidad,  porque hoy d ía,  por lejos  y recontra lejos ,  es 

en la cuestión de seguridad y orden público  donde la gente espera que 

demos una señal.  

  Y en ese contexto,  tanto por la delincuencia como por la  

violencia que nos afecta,  necesitamos mucha más robustez y contundencia.   

  Es cierto que el  folleto de Gobierno dice que se le van a comprar 

mil  vehículos a Carabineros,  y que ,  además,  hay un soporte.  ¿Pero qué pasa 

con la PDI? 

  Mientras  no tengamos el  Ministerio  de Seguridad necesitamos 

separar los roles,  Carabineros es para la prevención del  deli to y para la 

contención del  del i to.  Tenemos una de las mejores pol icías de Améri ca,  ha 

sido revelado por la Interpol ,  en la PDI,  y resulta que la PDI,  que el  año 

pasado en el  subtí tulo 22 tenía 46 mil  millones,  este año aparece con 42 mil , 

¡y necesitan 60 mil  para funcionar!,  solo para funcionar .  Le faltan 20 mil 

mil lones para funcionar de acuerdo a lo que t iene.  

  Tenemos una escuela de formación profesional para poder formar 

mil  inspectores policiales,  mil  funcionarios investigadores,  y resul ta que no 

hay más cupo que para ciento ochenta ,  porque eso es lo que da la Ley de 

Presupuestos.  
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  Se necesitan tre s mil  as istentes  policiales para  que los  

funcionarios que están capacitados para hacer  investigación no salgan a 

hacer labores administrativas,  lo mismo que Carabineros,  que salen a 

notif icar personas .  Y resulta que no hay plata,  s ino que hay un plan a var ios 

años.  

  Yo quiero pedirle  que hagamos un esfuerzo,  Ministro -por su 

intermedio,  Presidente -,  para que efectivamente los presupuestos  de ambas 

policías sean más equil ibrados.  Entiendo que la PDI t iene 400 mil  millones,  

y Carabineros  t iene un bil lón cuat rocientos y tantos  mil  que no logran 

gastar .  Entonces,  aseguremos que Carabineros gaste la plata,  pero 

equil ibremos el  presupuesto con la  Policía de Investigaciones para que 

pueda cumplir  su rol .   

  De verdad,  si  le  falten 20 mil  mil lones para poder operar ,  

Presidente,  es extremadamente  delicado.  

  Y tenemos un problema, ya lo vivió el  Gobierno,  con e l  

cibercrimen, donde nuestra tecnología va inf initamente  más atrás de lo que 

los criminales cibernautas hoy día adquiere n.   

  ¡Qué decir  del  narcotráf ico! Creo que no hay ninguna población,  

ninguna comuna de este país que no tenga un barrio tomado por los 

narcotraf icantes,  porque ellos compran la tecnología en cuanto sale .  Y 

nosotros nos enredamos entre su formulación,  y la vida,  pasión y muerte  de 

un proyecto de inversión públ ica,  por  mucho más rápido que queramos ir .  

  Yo quiero poner el  énfasis en esto,  Presidente,  por su intermedio,  

al  señor  Ministro:  seguridad ciudadana,  convivencia  social ,  salud pública. 

Son los grandes temas .   

  Además de que es te Presupuesto t iene que ser reactivador de la 

economía,  y ahí ,  en el  caso de  las mipyme es directo y a la vena.  
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  Gracias,  Presidente.  

El  señor COLOMA (Presidente). -  Muchas gracias,  Senador.  

  Tiene la palabra el  Senador Sandoval.  

El  Senador señor SANDOVAL.- Muchas gracias,  Presidente.  

  Le sugiero que pongamos l ímite de t iempo para las 

intervenciones…  

El  señor COLOMA (Presidente). -  ¡Usted podría dar el  ejemplo…!  

El  Senador señor SANDOVAL. - Sí,  voy a dar el  ejemplo,  de todas  maneras ,  y voy 

a tratar  de ser lo más breve y me voy a ir  directamente a algunas dudas 

específ icas.  

  Primero,  Ministro  y Directora de Presupuestos,  le s damos nuestro  

especial  sa ludo,  entiendo que el  MOP realizó un procedimiento de cambio 

de cri terio  en relación con los  procesos de adjudicación de  obras 

estableciendo hasta el  20 por ciento ;  sin embargo, las ofertas están 

superando signif icativamente ese 20 por ciento,  y l legan a 60 por ciento , 

incluso mucho más que eso,  y hay obras que se l ici tan y se vuelven a l ici tar 

en varias ocasiones,  y ha hab ido un problema con esa si tuación.  

  También reconocemos que hay un cálculo nuevo respecto de la  

aplicación de los valores para los  nuevos contratos  del  MOP, y se  hace una 

regla polinómica  para la aplicación de esos reajustes,  pero el  problema lo 

t ienen los contratos que están en ejecución.  

  La Cámara Chilena de la  Construcción nos mandó un l istado de 

trescientos sesenta proyectos que están en riesgo de ejecución a nivel 

nacional .  De ellos ,  en mi región hay veinti trés,  y algunos de el los incluso ya 

l iquidados.  Tengo 30 mil  millones  de pesos en la ruta 7 sur ya con contratos 

terminados ; tengo un hospital  de Chi le Chico en construcción ; solamente lo 

graf ico como ejemplo de la  si tuación particular,  no quiero enfatizar en los 
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temas locales a  un problema que es global,  y que básicamente se  ref iere  a 

conflictos que nacen a consecuencia del  proceso de ejecución de la obra.  

  Esos proyectos  se  ejecutaron en un monto determinado, pero 

cambiaron radicalmente las condiciones por todos los elementos que 

sabemos,  y esos contratos,  los que ya estaban vigentes,  no t ienen una 

solución,  como sucede con los nuevos contratos .  Y ahí hay un tema que 

evidentemente habría que echarle  una mirada de cómo resolvemos los 

problemas de aquellos contratos ya en ejecuc ión y que t ienen prob lemas de 

diferencias de f inanciamiento.  

  Lo mismo, es superurgente resolver  la parte burocrát ica en la  

tramitación de las l ici taciones nuevas.  Porque a veces  se declaran desiertas 

por las diferencias  de precios,  y entra en una vorágin e de procedimientos 

administrat ivos que realmente terminan por complicar e l  proyecto.  

  Lo segundo, respecto de los  Gobiernos regionales.  Valoramos 

signif icativamente  todos los incrementos .  Habla aquí que el  13 por ciento 

del  gasto  total  de  la inversión pú blica lo van a  tener  el  año que viene los 

Gobiernos regionales.  Pero en este minuto los Gobiernos regionales están 

con un serio problema de ejecución presupuestaria .  

  En el  caso de mi región,  menos del  20 por ciento .  Es una 

si tuación más dramát ica,  y estamos dentro de los Gobiernos regionales  con 

mayores dif icultades.   

  Y en ese sentido,  creo que hoy día,  Ministro,  habrá que instruir ,  

porque no hay que preocuparse solamente del  gasto .  En algún minuto,  

cuando había exceso de recursos y no había gasto s,  a un gobierno regional 

se le ocurrió comprar no sé cuántos miles de m etros l ineales de alcantari l las  

para saldar las cuentas,  y ahí quedaron por cinco,  se is,  siete años  en las 

inspecciones de Vialidad esperando ejecución.  
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  Entonces,  creo que hay que poner énfasis no solo en el  gasto,  

sino también en la ef iciencia del  gasto que se está ejecutando.  

  Y no enfatizaré en otros temas por  ahora,  pero me queda a mí una 

si tuación que anunció el  Presidente  en Magallanes  a  poco de asumir  su 

mandato,  creo que fue en su  primera visi ta a Punta Arenas,  donde mencionó 

un programa que para las zonas extremas t iene un especial  signif icado y que 

se ref iere a  una nueva formulación para el  Plan de Desarrollo de Zonas 

Extremas.  

  Ya estamos a seis meses del  Gobierno,  hemos sostenido 

reuniones con los dos Subderes que hemos tenido hasta este minuto  en esta 

Administración,  y no tenemos todavía claridad sobre los procedimientos,  las 

fechas de implementación  ni  del  f inanciamiento.  Son temas s uperrelevantes 

en regiones como las nuestra s ,  donde además de las diferencias enormes de 

los terri torios tenemos otras dif icultades.  

  Por ahora,  Presidente,  en honor  al  t iempo y al  deseo 

probablemente de muchos de compartir  sus inquietudes ,  voy a quedar hasta 

aquí con mis intervenciones.  

  Muchas gracias.  

El  señor COLOMA (Presidente). -  Muchas gracias,  Senador.  

  Tengo inscri ta  a la  Senadora Provoste,  después al  Senador Lagos  

y al  Senador Kuschel.  Los nombro para tratar  de ver si  alcanzamos a 

terminar la sesión  a las dos,  dentro de lo posible .  

  Senadora Provoste ,  t iene la palabra .  

La Senadora señora PROVOSTE.- Muchas gracias,  Presidente.  

  Saludo al  Ministro  y a la Directora de Presupuestos ,  a quien 

felici to por su informe en el  día de hoy.  
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  Si  uno piensa  respecto de lo que fue la presentación del  Ministro  

de Hacienda del día lunes  sobre el  es tado de la  Hacienda Pública,  creo que 

existe un consenso en  que podemos concordar un paquete de medidas 

transversales en el  Estado,  con foco en aquellos sectores en donde hemos 

visto una bajísima ejecución del gasto,  pensando, por ejemplo,  en los 

gobiernos regionales  y en Ministerios  que son inversores  para poder  acelerar 

la ejecución de la inversión pública el  año 2023, y poder plasmarlos en un 

protocolo que suscriba el  Ministro de Hacienda con los parlamentarios.  

  Eso me parecer ía un buen avance,  pero se requiere que 

abordemos y enfrentemos el  problema de la len ti tud en la ejecución de la 

inversión.  

  La baja ejecución del gasto en partidas como el  Ministerio de 

Economía,  que a esta fecha l leva un 33 por  cient o del  gasto efectivo,  ¡33 

por ciento! ,  es un ejemplo de un descuido inexcusable,  pues  a este 

Ministerio lo va a dotar este Presupuesto  de funciones que son muy 

importantes para  seguir  promoviendo el  empleo,  la productividad,  la 

inversión,  entre otras materias.  

  En verdad,  la s i tuación no se resuelve si  los Ministros vienen a 

la defensiva en el  análisis  de este  proceso y se parapetan en la  ejecución a 

septiembre para responder nuestras observaciones.  

  Lo vimos hace pocos días,  a  propósito de la ejecución d el gasto 

del  Ministerio de Educación,  que t iene también importantes recursos .  

  Hay una falla en el  Estado,  por ejemplo,  a nivel  de Ministerios 

que concentran importantes  recursos de inversión,  y lo  digo pensando en un 

día que es muy especial  para los trab ajadores y trabajadoras de Vialidad. 

Hoy es su día,  y aprovecho de mandar un saludo ,  part icularmente a los 
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t rabajadores  de Atacama. Pero hay una relación que es dispar entre  el  

volumen de la inversión y el  número de funcionarios en regiones.  

  La ejecución es  a lgo que tenemos que ser  capaces  de mirar e 

intentar consensuar medidas en aquellos sectores,  como los gobiernos 

regionales,  que t ienen una muy baja  ejecución,  con el  propósito de poder 

acelerar el  proceso .  Por eso,  insisto  en que es importante plasmar  esto en un 

protocolo,  y mensualmente hacer seguimiento y monitoreo en sesiones con 

el  Ministro de Hacienda,  como se comprometió  el  día lunes de esta  semana.  

  Creo que esto va a ayudar a la reactivación,  porque nos va a 

permitir  generar empleos si  nosotro s somos capaces  de mirar qué es tá 

pasando en los presupuestos en las regiones,  que deben tener un foco mu y 

importante en los encadenamientos productivos,  en el  apoyo a las empresas 

de menor tamaño,  porque eso va generando efectos muy virtuosos que es 

relevante colocarlos en este proceso.  

  Ojalá comencemos a trabajar en estos borradores de protocolo 

para acelerar la  inversión pública en el  año 2023.  

  Quiero señalar,  Presidente,  que me preocupa que se hayan 

eliminado glosas informativas  en las partidas del  Presupuesto.   

  Tengo la mejor valoración de lo que ha hecho la Directora de 

Presupuestos,  lo hemos conve rsado, pero considero importante que no nos 

quedemos en que muchas de e llas van a ser incorporadas en el  art iculado.  

  Por ejemplo,  con esta racionaliz ación de las glosas de 

información,  nos  estamos quedando s in antecedentes  actualizados sobre  las 

l ista de espera.  Este año se  pidió información a junio y el  Ministerio  de 

Salud cumplió y envió una información detallada sobre las l istas de espera 

en intervenciones  quirúrgicas y consultas en especialidades,  que fue 

difundida al  conjunto de la  sociedad .  Y aquel lo nos permite,  en el  día  de 
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hoy, decir:  “M ire,  acá tenemos un problema, hay más de dos millones de 

chilenos que están esperando”.   

  Las glosas es un tema urgente para resolver .  La si tuación es  

preocupante,  porque nos parece que es un retroceso en materia de 

transparencia .  

  Lo relevante  es que haya más y mejor información al  Congreso 

sobre la implementación de la polí t ica  pública,  y no menos información .  

  Y en eso me preocupa que se  pueda leer  como señal el  que exista  

cierta l imitación a la facultad parla mentaria de querer  informarse respecto 

de estas materias.  

  Es importante concordar el  procedimiento entre la Diprés y 

nuestra Oficina Presupuestaria del  Congreso,  a quien aprovecho de 

reconocer y valorar su permanente  trabajo  porque es bueno contar con 

nuestra of icina,  y homologar  formularios para que pueda procesar  la 

información y que sea  analizada y conocida por las y los parlamentarios.  

  Esta búsqueda de mayor información se hizo alentada por la  

sociedad civil ,  como la Fundación del  Observatorio Fiscal ,  que sería bueno 

que fuera invitada a esta Comisión  Mixta de Presupuestos para dar su 

opinión sobre este recorte a las glosas  informativas.  

  Lo importante es seguir  mejorando cuali tat ivamente la 

transparencia  f iscal .  

  Quiero valorar,  f inalmente,  el  inc remento en un 15,9 por ciento 

del  Presupuesto en el  Ministerio  de las Culturas,  las Artes y el  Patrimonio.  

Nos parece que es  una buena señal,  ya  que el  verdadero desarrollo a l  que 

aspiramos requiere  de una sociedad que estimule  la creatividad cultural .  
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  Pero quiero contrastar  en este sentido,  y manifestar  mi  

preocupación,  porque la part ida  de Agricultura t iene cero por ciento de 

variación,  ¡cero por ciento!  

  Entonces,  cuando estamos enfrentando una emergencia  agrícola ;  

cuando se ha iniciado todo un fomento a la productividad; cuando estamos 

convencidos de que la agricul tura familiar  campesina juega un rol  muy 

importante para lograr atenuar los  elevados precios  producto de este 

escenario inf lacionario,  en donde tenemos que promover ,  además,  una 

reactivación productiva para los cult ivos tradicionales;  c uando tenemos que 

enfrentar esto como parte de la reactivación económica del  país,  nos 

preocupa que este  Presupuesto tenga cero por ciento de incremento en el  

presupuesto para el  Ministerio de Agricultura,  porque all í  se juegan también 

los empleos para nuestra alimentación,  al l í  se juegan apoyos importantes 

para las ferias y mercados campesinos agroecológicos .  

  No nos parece que esto se condiga con un discurso de “Chile ,  

potencia agroalimentaria” ni  en cómo en estos momentos de crisis  

económica e inf lacionaria  la agricultura familiar  campesina,  los recursos 

que se pueden jugar a través de incrementos de los P rodesal ,  de los PTI ,  con 

enfoque a las comunidades indígenas ,  no tengan correlato en este  proyecto 

de Ley de Presupuestos.  

  Nos preocupa también,  para una zona minera,  el  que tengamos 

mal evaluados proyectos que son muy importantes para  la pequeña minería  y 

la minería ar tesanal,  como los  programas PA MMA. 

  He dicho,  señor Presidente.  

  Muchas gracias.  

El  señor COLOMA (Presidente). -  Muchas gracias,  Senadora.  

  Diputado Mellado,  t iene la palabra.  



Sesión: 2ª CEMP 
Fecha: 05/10/22 
  
  

El Diputado señor MELLADO.- Gracias,  Presidente.  

  ¡Yo sí  voy a ser  cort i to…!  

  Mire,  a mí me preocupa muchísimo, además de la ejecución 

presupuestaria de  este año,  que ha sido paupérrima en casi  todos los 

Ministerios,  y sobre todo en los más importantes,  los 4,5  puntos del  PIB que 

signif ican los  programas mal evaluados o mal ejecutados.  

  Yo creo que se  t iene que estar  encima de la ejecución 

presupuestaria en cada uno de los Ministerios.  

  Yo le voy a pedir  -por su intermedio,  Presidente -  al  Ministro de 

Hacienda y a la Subdere  que efectivamente nos digan,  en cada uno  de los 

Ministerios,  qué van a hacer con los programas.  ¿Le van a meter 

reingeniería? ,  ¿qué plazo le van a dar? ,  ¿cómo va a ser el  proceso? Si 10 mil 

mil lones de dólares están asignados por temas de ley,  bueno,  entonces  

démosle un plazo y modif iquemos la  l ey,  porque no podemos tener un saco 

roto al  que le vamos metiendo plata  todos los  años  por el  hecho de que es té 

establecido por ley,  y que no funciona.  

  O sea,  si  hay un mal desempeño en el  Hospital  Digita l ,  démosle  

un plazo para un proceso de reingeniería que tendrá que hacerse y señalemos 

cuáles son los parámetros con los cuales se va a medir ,  para que el  otro año, 

si  mantiene ese mal desempeño, terminar  cierta asignación .  Ahí tenemos la 

reforma tr ibutaria:  ¡son 13 mil  millones de dólares!  

  Entonces,  aquí hay un tema importante que hay que acometer,  

porque hay que ahorrar al  Estado los programas mal evaluados.  

  Entonces,  a mí me gustaría que me dijeran qué estándares le s van 

a pedir  a los programas mal evaluados,  a los que t ienen desempeño bajo ; 

quién va a  estar  encima de eso ; cómo va a ser el  reporte .  Porque el  próximo 

año vamos a estar  en la misma discusión y nosotros vamos a pedir  lo mismo.  
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  Por lo tanto ,  t ienen que decirnos en el  año: “Mire ,  este  programa 

realmente no superó ni  una expectat iva,  no h izo absolutamente nada,  no se 

modif icó”.  ¿Y nos vienen a pedir  nuevamente plata?  

  Yo creo que ese es  un tema que hay que evaluarlo muy bien.  

  Ahí me quedo, Presidente.  

  Muchas gracias.  

El  señor COLOMA (Presidente). -  Muchas gracias,  Diputado.  

  Quedan,  entonces,  los Senadores Lagos,  Kuschel  y yo.  Yo voy a  

hacer una intervención breve .  

  Ojalá que seamos breves  para que el  Ejecutivo alcance a 

contestar dentro de la sesión .  Ello,  en la medida de lo posible,  Senador,  de 

acuerdo a los derechos que t iene .  

  Tiene la palabra,  Senador.  

El  Senador señor LAGOS.- Voy a tratar  de ser muy breve.  

  Primero,  quiero valorar la  presentación  y saludar  a los Ministros,  

a  los colegas.   

  Vamos a  tener intensos cincuenta y tantos días,  como usted dijo.  

Cada uno se formará su opinión sobre  el  Presupuesto.  

  Yo quiero valorar que el  enfoque está siendo puesto a  mi  juicio  

donde es tán las necesidades  de la  ciudadanía .  Hay un claro marcaje respecto 

a los temas de seguridad ciudadana,  inf lación,  mantener benef icios sociales , 

etcétera,  con un equil ibrio en torno a instrumentos que nos  permitan ir  

convergiendo hacia un balance estructural .  

  Dicho lo  anterior,  creo -y están los medios,  los colegas acá - que 

el  desaf ío principal  que va a tener este Presupuesto no es cuánto crece,  sino 

cómo se va a ejecutar.   
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  Y lo quiero decir  con harta fuerza,  porque creo que ahí va a estar  

nuestro cuel lo de botella .  

  Quiero ir  a la lámina 39,  que presentó la Directora ,  a quien 

además aprovecho de saludar y desear le éxito en su primer Presupuesto.   

  En la lámina 39  la Directora  puso la ejecución del  gasto  de 

capital  en el  t iempo, donde tenemos la serie histórica del  MOP y del Minvu, 

por ejemplo.  Los  e jes están puestos en miles de millones de pesos  y,  s i  uno 

ve a lo largo de los años,  del  2014 hasta ahora,  es más o menos parecido ; o 

sea,  la sensación que  deja es que eso es lo que se  puede ejecutar.  Lo que no 

sabemos es cuánto era el  total  para e jecutar .  Y eso es importante para saber 

qué porcentaje se  ejecutó  del  total .  Si  no tengo el  tota l ,  es dif íci l  f ormarse 

una opinión de qué capacidad tuvo.   

  Lo que parece que pueden gastar en el  caso del  Minvu es 1.600 

mil lones de pesos .  Eso es lo que pueden hacer,  pero no sé qué representa 

eso del  tota l  del  presupuesto que tenía asignado del  año tal  o cual .   

  Y eso no es una crí t ica ;  es para  decir  que,  para  medir  la  

dimensión,  me falta ese elemento histórico.  

  Segundo, no sé si  eso lo hacen con los mismos recursos y con el  

mismo personal ,  o  ha aumentado la dotación también en esos  Ministerios,  

como para tener más  herramientas para ejecutar.  

  Entonces,  lo que quiero decir  es que para tener una mirada 

histórica hay que tener más antecedentes  más claros.  

  Todo esto es para i r  al  tema de la ejecución presupuestar ia.  

  Me preocupa,  como les preocupa a varios  acá,  el  tema regional.  

  Ayer fue t i tular  Obras Públ icas,  Sa lud,  Educación y Vivienda ,  

que son los Ministerios que generan brazos en Chile  y motivan la inversión 
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al f inal  del  día.  Y lo importante es que este Presupuesto  l legue a la cal le,  a 

la ciudadanía,  a  la economía real  y entre.  

  No sé cómo lo va a hacer el  Presupuesto,  porque esto  no pasaba 

hace muchos años ,  de tener  que convivir  con inf laciones por sobre los dos 

dígitos.   

  Entonces,  cómo hacemos para que las l ici taciones,  los recursos 

que tengan que asignarse,  se vayan actualizando ,  porque nos va a  pasar  lo 

que está ocurriendo en Vivienda y en otros,  donde el  alza del  costo de los 

materiales ,  e tcétera,  deja fuera a los proyectos de inversión.  

  Me imagino que en cada una de las  partidas vamos a  conocer  

esto.  Yo estoy en posit ivo.  Vamos a conocer la propuesta de cómo vamos a 

enfrentar este tema.  

  Me van quedando los gobiernos regionales.   

  Hay una realidad que no teníamos antes .  Hoy día hay 

gobernadores regionales electos  por la ciudadanía .  No dependen de un 

Gobierno; no dependen del Ministro del  Interior ni  del  Presidente de la 

República.  Ese gobernador regional t iene una agenda y t iene un GORE con 

el  cual t iene que conversar .  Y digo “ t iene que conversar”  para no decir  que 

t iene que ponerse  de acuerdo,  negoc iar,  l legar a entendimientos .  Y la 

pregunta es  que ese gobernador t iene que entenderse con un delegado 

presidencial  y con reparticiones  dist intas.   

  Entonces,  hoy día  tenemos una si tuación que no habíamos vivido 

antes.  ¡Tenemos partidas propias de las regiones  ahora! Y yo no sé si  es tá 

contemplado cómo vamos a abordar  este tema.  

  Yo le escuché a usted,  Ministro -y me encantó lo que escuché;  

creo que fue el  lunes o el  martes que conversamos ;  ya no sé  los días - ,  

cuando mencionó que iban a haber incentivos  para ejecutar el  presupuesto 
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tempranamente.  Y yo me dediqué a  bucear -yo no,  s ino Reinaldo- dónde 

estaban esos incent ivos y parece que son incentivos bien acotados.  

  Me gustó la idea del  incentivo .  La idea era que si  la  región t iene 

un presupuesto y ejecuta los primeros cinco o seis meses,  va a tener un 

premio como región para tratar  de incentivar.  Pero parece que los incentivos  

que yo vi  no son muy atractivos.  Lo que yo entendí - tal  vez usted lo puede 

abordar-  es que hay un fondo de 1.200 mil lones  de pesos  para  todas las 

regiones;  además hay que hacer un re glamento para que lo aterrice,  y eso no 

está todavía .  

  Entonces,  me gustó la idea del  incentivo,  pero creo que hay que 

perfeccionarla.  

  Por últ imo, hago mía la preocupación de la Senadora Provoste -

esto ya lo habíamos conversado con algunos - respecto  del  tema de las 

glosas.   

  Yo agradezco que saquen todas las glosas ,  bajo el  entendido de  

que voy a poner reponer glosas de información .  Ese  es todo el  juego, 

porque,  si  no,  no vale.  

  Entonces,  yo entiendo que usted saque todas  las que quiso,  que 

son muchas,  que estaban repetidas  y seguramente  no se usaban.  Pero me 

t iene que permiti r  reponer glosas  importantes,  como la de las l istas de 

espera,  pues esa es una información esencial  para ver cómo está  la marcha  

del  Estado.  

  Yo parto de la base,  para poder l leva rles tranquilidad a mis  

colegas,  de que vamos a poder revisar las glosas y de que habrá un lugar 

donde podamos revisar dónde estén todas las glosas el iminadas  -no sé,  en 

formato digital - ,  porque los  que l levamos algunos años tenemos glosas que 

nos gustan.  Y queremos seguir ,  perfeccionar y ver  si  sobrevivieron.  
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  Gracias.  

El  señor COLOMA (Presidente ).-  ¡Va a seguir  con las glosas,  Senador …!  

  Finalmente ,  t iene la palabra el  Senador Kuschel.  

El  Senador señor  KUSCHEL.- Gracias,  Presidente.  

  Agradezco la  exposición y la presencia de las autoridades.  

  En mi región,  la Región de Los Lagos,  estamos muy atrasados 

con la  inversión pública ,  y gran parte de la inversión privada  también es tá 

detenida,  porque con la inf lación hecha en Chile,  principalmente debid a a 

los ret iros,  se rompió el  nivel  de precios y la est ructura  de los precios.   

  Entonces,  es muy dif íci l  evaluar y cumplir  tanto los  proyectos en 

ejecución como los  proyectos que se plantean por delante ,  

  Por lo tanto,  tenemos caídas la inversión pública casi  a la mitad 

casi ,  y más de la mitad en muchos casos,  y la inversión privada,  porque las 

tasas de interés subieron,  etcétera .  

  Aquí e l  lunes  el  señor Ministro  de Hacienda nos exponía que 

desde hace quince años estamos prácticamente s in aumento en el 

crecimiento potencial  de la economía.   

  Se nos anuncia un aumento tr ibutario,  en circunstancias de que el  

crecimiento y la productividad total  de factores están estancados desde el  

2013.  

  En este contexto,  e l  Ministerio de Hacienda invirt ió,  gastó o botó 

-no sé qué palabra  usar -  1.200 millones para sustentar  el  valor del  dólar  y 

después 5.000 millones,  sin contar los recursos que ha tenido que destinar el  

Banco Central ,  que entiendo que son como 15.000 millones ,  ¡por ahora!, 

para tratar  de subsanar  el  tremendo daño que se produjo con los retiros del  

10 por  ciento ,  que iban a  ser  por una vez pero que,  al  f inal ,  son como 

50.000 millones de impacto más el  IFE.  



Sesión: 2ª CEMP 
Fecha: 05/10/22 
  
  

  Entonces,  ¿cuándo vamos a nivelar las cuentas y encen der todos 

los motores?  Porque aquí  se  nos  muestran d isminuciones de la  deuda 

pública,  pero yo realmente temo que no va a ser así ,  porque no hay 

crecimiento que sustente esa recuperación  y,  más bien,  veo que seguimos 

con un déf ici t  superior.  

  Hasta aquí l lego,  Presidente.  

  Gracias.  

El  señor COLOMA (Presidente).-  Muchas gracias,  Senador.  

  De mi parte,  Minis tro y Directora ,  breve y telegráf icamente.  

  Me preocupan las subejecuciones .  ¿Es posible que en este 

Presupuesto tengamos mejor elaborados los proyecto s ejecutables por 

Ministerio?   

  A mí me preocupa cuando se habla  de que va a haber un alto  

aumento en inversión,  por ejemplo,  en el  Ministerio  de Obras  Públicas,  

cuando sabemos que ha habido una baja ejecución.  

  Quizás ayudaría que dentro del  Presupuesto  se incorpore dónde 

se va a concentrar  esa inversión,  ojalá con proyectos ejecutables.   

  Porque aquí tenemos un gran problema .  

  En teoría,  los proyectos  pueden exist ir ,  pero hay un montón de  

trámites ,  muchos burocráticos  (a  veces falta de evaluaciones f inales) ,  que 

dif icultan el  cumplimiento.   

  Y creo que en es te escenario del  2023 no podemos subejecutar .  

Eso sería muy complejo desde la perspectiva del  empleo.  

  Segundo, lo mismo respecto de tener a t iempo qué eventuales  

modif icaciones hay que hacer en polí t icas públicas.   

  A mí me preocupa lo de la PGU. La PGU fue algo muy relevante 

durante este período, este año.  Se suponía que,  más allá de las personas que 
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estuvieran recibiendo benef icios del  Estado,  iban a incorporarse  600 mil  

nuevas personas,  básicamente de sectores medios,  lo que no ha ocurrido.   

  Ahí se habla de que entre 400 mil  y 200 mil  personas no están 

recibiendo algo que deber ían recibir .  Y aparentemente,  por lo que he leído, 

por un tema de información y explicación pública ,  sería bueno saber dónde 

están esos beneficios.   

  Sería muy importante no perder ese espíri tu.  

  Tercero,  me sorprende -lo  digo como un Senador agrícola-  que el  

Ministerio de Agricultura crezca el  0 ,0.  Ni siquiera es un 0,1.   

  Entonces,  quiero saber si  hay un problema de ejecución,  de 

proyectos;  a qué obedece una realidad de esa naturaleza ,  pues yo no veía 

hace mucho t iempo un Ministerio  que estuviera compl etamente plano 

respecto de su aumento en inversión.  

  Y, por últ imo, respecto a la s glosas,  quiero en eso dar una 

pequeña explicación que puede ser  úti l .  Nosotros hablamos harto con la 

Directora de Presupuestos ,  porque tenemos que tratar  de hacer las cosas  

bien entre todos.  

  Hay más de 2.400 o 2.500 glosas.  El problema es que como 

muchas de esas glosas t ienen informaci ón tr imestral ,  al  f inal ,  según nos 

decía la  Oficina de Presupuestos,  es tamos hablando de más de trece mil  -

¡ trece mil!-  respuestas de información que debe dar e l  Gobierno.  Y estoy 

hablando desde la perspectiva no del Gobierno,  sino de la Oposición.  

  Entonces,  pasan dos cosas .  No sé cuánta gente está dedicada solo 

a contestar  glosas y,  por lo tanto,  esa  capacidad de trabajo es imposible.  

  Yo entiendo la f i losof ía.  

  Lo que sí  pediría es,  ojalá,  una suer te de explicación comparada 

de cuál  es la  naturaleza de las reducciones ,  o sea,  por qué se elimina la 
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mitad de las glosas más o menos.  Cualquier parlamentario puede volver a 

pedir  un glosa y se puede aprobar.  Pero yo encuentro interesante tener 

menos glosas ,  más enjundiosas,  mejor hechas ,  para que haya mejor 

capacidad de respuesta y también una mejor capacidad de análisis  por parte 

de los parlamentarios.  

  Ese sería un desaf ío importante que podr íamos cumplir  en este 

Presupuesto.  

  Dicho eso,  ofreceré la palabra para las respuestas.  

  Sé que hay personas que me pidieron  que el  término de la sesión 

fuera a las 14 horas en forma est ric ta,  pero voy a  pedir  unos diez minutos 

más para que puedan contes tar .  Y si  no,  veremos cómo lo podemos hacer por 

escri to.   

  ¿Autoriza la Comisión hasta las 14:10? 

  Ya.  

  Gracias a  los que estaban preocupados del  tema.  

  ¿Parte usted,  Ministro?  

El señor MARCEL (Ministro de Hacienda). -  Sí .  

El  señor COLOMA (Presidente). -  Tiene la palabra,  señor Ministro.   

El  señor MARCEL (Ministro de Hacienda). -  Muchas gracias,  Presidente.  

  Muchas gracias a  las Senadoras,  Senadores  y Diputados que 

intervinieron en el  debate.   

  Me voy a referir  a algunos de los temas que han surgido,  per o 

simplemente quiero part ir  señalando que varias de las preguntas que se han 

hecho están referidas a temas que son p ropiamente  sectoriales .  Nosotros 

podemos responderles ,  pero es mucho más interesante que las respuestas las 

obtengan de  los Ministros responsables de sus áreas y no de nosotros.  
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  Hay cosas que no las vamos a desarrollar  acá,  pero es 

fundamentalmente  por esa razón,  porque ahora vamos a tener una 

oportunidad mucho mejor de tratar las en las Subcomisiones cuando se 

examinen los presupuestos de lo s Ministerios correspondientes.  

  Primero,  con relación a l  crecimiento de la  deuda -es te  tema lo 

planteaba el  Senador Kast  y me parece que  el  Senador Kuschel también 

hacía alguna referencia en su intervención -,  este año nosotros vamos a tener 

la primera reducción en la deuda como porcentaje del  producto después de 

quince años de crecimiento continuado.  

  Esto no es una  proyección,  no t iene que ver con supuestos de 

crecimiento futuro,  sino con los datos que podemos estimar de aquí a f in de 

año,  dados e l  presupuesto que tenemos,  la ejecución que l levamos,  la deuda 

que se ha emitido.  

  Por lo tanto,  me parece que  ese es  un dato bien importante ,  

porque ya nos va dando luces respecto de cuándo y cómo ir  poniéndole 

techo al  crecimiento de la deuda,  que ha sido ta n importante.  

  Es cierto que uno puede tener dist intos parámetros con respecto a  

una deuda prudente,  óptima. Lo conversamos con el  Senador  Kast.  Hay 

estudios sobre el  tema. Nosotros para f i jar  este techo de 45 por  ciento 

tomamos en cuenta  muchas de esas c osas,  así  que podremos discutir lo más a 

fondo.  

  Sobre deuda neta,  nosotros  no tenemos ninguna dif icultad en 

publicar regularmente los datos de deuda neta.  En real idad ,  corresponden a 

estos cuadros sobre posición patr imonial  neta,  que están acá en la 

presentación.  Y, por supuesto,  incorporan lo que es la  evolución en el  uso 

de los fondos soberanos.  
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  Con relación a la idea de trabajar un protocolo para el 

tratamiento de los  programas mal evaluados ,  creo que es interesante e l 

concepto de protocolo,  porque habi tualmente tendemos a pensar que los 

resultados de la evaluación se traducen en un pulgar hacia arriba  o en un 

pulgar hacia abajo respecto de un programa. Pero la verdad es que las 

evaluaciones  t ienen muchísimo  más contenido,  t ienen muchas 

recomendaciones  respecto de qué hacer,  cómo mejorar un programa, 

etcétera.   

  Entonces,  en la práctica,  eso t iene un tratamiento dentro del  

Ministerio de Hacienda,  con la Dirección de Presupuestos en particular ,  y 

del  MDS. Pero eso es más fácil  traducirlo en un protocolo  y no en una 

decisión de asignar  o no asignar recursos.  

  Respecto de las preguntas del  Senador García,  la  autor izac ión de 

endeudamiento se ha estado uti l izando para el  ref inanciamiento de deuda 

que ha estado venciendo en el  curso del  año ,  fundamentalmente ,  y también 

para alguna recomposición en la composición de la deuda,  dependiendo de 

la si tuación de los mercados in ternos y externos.  

  También podemos dar datos más precisos al  respecto.  

  Sobre el  dictamen de la Contraloría con relación a honorarios,  se 

ha estado conversando al  respecto  con el  organismo contralor .  Creo que hay 

una comprensión en el  sentido de que hacer un ajuste de una sola vez en 

todas las brechas  de honorarios es demasiado complejo para muchas 

inst i tuciones,  por lo que más bien se está trabajando en la idea de un ajuste 

más gradual .  

  Sobre los comentarios del  Senador Flores,  me parece que el  tema 

de las  l istas  de espera no está  tan directamente  asociado al  personal  que se 

contrató para atender las necesidades durante el  período del COVID. Y lo 
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que hay en el  Presupuesto no es solamente una asignación de recursos 

adicionales,  s ino cómo uti l izar esos recursos para hacer  un mejor uso de la 

infraestructura que está disponible en los hospitales.  

  Entonces,  con seguridad eso lo  va a poder  explicar bien la 

Ministra de  Salud.  

  En el  tema de orden público o seguridad ciudadana,  hay que tener 

claro que,  si  tomamos a Carabineros  o Investigaciones,  el  80 por ciento de 

sus presupuestos corresponden a remuneraciones.  

  Entonces,  eso hace que de un año  a otro sea muy dif íci l  producir  

cambios importantes en la asignación de recursos.  Como bien señalaba el 

Senador Flores,  eso t iene que part ir  por los procesos de formación de nuevo 

personal y es lo que va después cambiando las dotaciones.  

  Ahora,  en este Presupuesto tratamos de focalizarnos más en 

mejorar el  equipamiento y tener un foco específ ico en el  crimen organiza do. 

Así  que eso lo vamos a ver también en la discusión misma.  

  Cibercrimen es un tema que también ha surgido y ha adquirido 

mucha notoriedad en las últ imas semanas,  pero que ha estado presente ya  

desde hace bastante t iempo.  Aquí hay cosas que no solo t ienen que ver  con 

recursos,  s ino con cómo se  apoya la ciberseguridad a través de todo el 

sector público,  entendiendo que este problema no solo dice relación con el 

apoyo de software ,  s ino también con cómo se administran los sistemas 

informáticos.  

  Creo que ahí  hay un desaf ío que es  bien importante  y que todos 

compartimos.  

  En relación con las preguntas del  Senador Sandoval respecto de 

los contratos en ejecución del MOP, habría que decir  que el  MOP ha 

generado una propuesta que permit ir ía aplicar el  polinomio con las 
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variaciones de costo desde comienzos de este año,  así  que es tamos 

trabajando en esa  l ínea.  Y, en la medida que eso pueda operar ,  también 

vamos a evaluar la posibil idad de extenderlo a otros Ministerios y otros 

sectores.  

  La Senadora Provoste hacía referencia a la posibil idad de un 

protocolo l igado a medidas transversales para hacer  la ejecución de la 

inversión pública.  Creo que los protocolos presupuestarios han servido 

justamente  para eso:  cosas que uno no puede poner directamente en la ley,  

que no son de  as ignación de recursos,  pero que sí  t iene n que ver con 

acciones que se van a desarrollar .  Es un buen vehículo para hacerlo.  

  Sobre las glosas,  me parece que es buena la idea de incorporar a 

la Oficina de Información Presupuestaria del  Senado, al  Observator io Fiscal ,  

porque ellos t ienen más práctica en extraer información de dist intas fuentes. 

No siempre necesi tan una glosa que genere un dato,  porque saben d ónde 

encontrarlo.  Entonces ,  pueden ayudar a diferenciar mejor dónde hay glosas 

que l lenan vacíos y dónde hay glosas que en realidad  son redundantes.  

  Ya hablamos del tema de la  evaluación de los  program as,  que fue 

algo que preguntó el  Diputado Mellado.   

  Respecto de los porcentajes de ejecución de la inversión ,  sobre 

lo cual consultó el  Senador Lagos,  hago presente  que,  a agosto,  la e jecución 

presupuestaria del  Minvu era de 53 por ciento,  comparado con un 56 por 

ciento del  2021, y  del  MOP era de 43 por ciento ,  comparado con un 46 por 

ciento del  2021 a la misma fecha.  

  Entones,  vemos una brecha  que par tió bastante grande durante 

los primeros meses del  año.  Se ha ido reduciendo ,  y creemos que a 

septiembre ya vamos a lograr igualar  los porcentajes de ejecución de años 

anteriores,  y,  por supuesto,  después tenemos que tratar  de superarlos.  
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  Respecto a los incentivos para la ejecución temprana,  tenemos el  

mecanismo que señalaba el  Senador  Lagos.  Normalmente ,  los incentivos 

l igados a la ejecución se han vinculado a la ejecución del  Presupuesto 

anterior  durante e l  conjunto del  año.  Lo que habíamos discutido era la 

posibil idad de l igarlo a la ejecución durante los primeros meses del  año 

siguiente.  

  Otra vez se planteó el  tema de las glosas.   

  El  Senador Kuschel preguntó por los atrasos de la inversión 

pública y privada.  Él  apunta adecuadamente a  que hay un tema aquí de la 

evolución de los precios.  No es solamente la evolución del nivel  de precios, 

s ino también la existencia de  mucha volati l idad en el los.  Eso dif iculta 

mucho la adjudicación y luego la  ejecución de los contratos.  Pero para 

hacernos cargo de cosas dif íci les estamos .  No podemos confiar  en que todo 

será fácil .  

  Ya me refer í  a la  deuda pública,  que ta mbién lo preguntó  el  

Senador Kuschel.   

  Y respecto a sus comentarios,  P residente,  con relación a l  tema de 

la PGU, señalo que vamos a poder ver  esta materia más en detalle con el 

Ministerio del  Trabajo.  Hay toda una estrategia para a lcanzar las metas de 

cobertura de la  PGU. El equipo del Ministerio  va a poder explicar  mejor  el  

asunto y mostrar donde estamos ahora y qué se está haciendo para aument ar 

la cobertura a  f in de alcanzar las metas f i jadas.  

  Eso,  Presidente.  

 El  señor COLOMA (Presidente). -  Gracias,  Ministro.  

  Directora.  

La señora MARTÍNEZ (Directora de Presupuestos). -  Voy a complementar 

algunas cosas.   
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  Efectivamente ,  la autorización de endeudamiento ,  incluidos,  

por ende,  los  cálculos que se hacían con esa autor ización,  era de 20 mil  

mil lones de dólares para este año.  Lo que hoy día es tamos proyectando 

son 13 mil  millones de dólares de emisión de deuda,  más los 700 de los  

organismos multi la terales.  Eso explica,  en el  fondo, la caída que estamos 

observando hoy día.  

  Quiero contarles  que hemos sostenido varias  conversaciones  

con la  Contralor ía a raíz de su dictamen. En el  art iculado también viene 

una solución al  respecto,  e iniciamos una l í nea de trabajo con los 

municipios .   

  Efectivamente ,  la realidad de cada municipio es  muy dist inta .  

El nivel  de información que existe sobre qué implica esto para el los es 

muy desigual .  La lectura que se hace desde el  nivel  central  y desde los  

municipios sobre el  dictamen es  diferente ,  por  las  funciones que cada 

organismo tiene.  

  Nosotros  también hicimos esa mirada en el  nivel  central ;  por  

tanto,  tenemos bien mapeadas las  aristas que t iene el  dictamen . Ese es  un 

trabajo que hoy día los municipios  están levantando,  con los cuales  

estamos coordinados a través de la Subdere.  

  Me quiero referir  también a otras cosas.  

   En cuanto a  las zonas extremas,  la Subdere es tá trabajando,  

está en formulación,  y el  compromiso es que antes de  f in de año esa  

polí t ica sea anunciada.  

  Respecto a la ejecución del Ministerio de Economía,  esta  

Cartera recibió un suplemento de recursos por el  plan Chile Apoya .  La 

proyección es que esos recursos estén cien por ciento ejecutados ,  los 
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cuales se  están asignando hoy d ía  a dist intos concursos que están 

convocados.  Reitero:  la proyección es  al  cien por c iento a f in de año.  

  En Agricultura ,  hay que recordar que t iene un efecto  Fed.  Si  

uno compara la base -base,  hay un crecimiento del  12 por ciento.  Y hay 

también una reformulación de algunos programas que estaban dentro del  

Ministerio,  con foco justamente en el  apoyo a los cult ivos tradicionales  

y a la agricultura familiar  campesina.  

  Por supuesto ,  lo podrán conocer más en detalle cuando lo  

vean en la Subcomisión.  

  Sobre las glosas de información,  efectivamente  hay en la 

presentación una clasif icación de cuatro categorías del  t ipo de glosas  

que hoy día fueron racionalizadas.  El 50 por ciento de ellas eran 

duplicación de información en la misma Ley de Presupuestos.  En los  

art ículos 14 y 16 había otro  porcentaje importante  de glosas,  además de  

las que duplicaban información con respecto a otras leyes .  Y hay un 4 

por ciento de glosas que def inimos como “O t ras” .  Todo ello podremos 

verlo más en detalle a lo largo de la discusión.   

  Pero,  claramente,  la idea es darle s un uso más racional y úti l  

para la  rendición de cuentas que no fuera el  exceso que teníamos hoy,  

que,  al  f inal ,  no necesariamente apuntaban al  objetivo a lograr.  

  Por últ imo, en  cuanto al  MOP, como vamos a tener el  Fondo 

de Desarrollo de Infraestructura en un programa aparte,  se va a generar  

un fortalecimiento de esta Cartera .  El  Ministerio sectorial  les podrá 

contar el  detalle  en términos de tecnología,  de personal de cuadril las,  

considerando que estas en algunas regiones no estaban siendo suf icientes 

para la ejecución misma.  
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  Agradezco al  equipo de Hacienda y de la Dirección de 

Presupuestos,  que está aquí presente .  Ellos nos apoyarán en toda la  

tramitación.  Para  que los  conozcan ,  están ahí  (la Directora los señala 

con la mano) .   

  Eso,  Presidente.  

 El señor COLOMA (Presidente). -  Muchas gracias,  Directora;  muchas gracias,  

Ministro;  muchas gracias a  todos los equipos,  tanto de Go bierno como de 

asesores par lamentarios;  muchas gracias a los par lamentarios.   

  Esperamos que estos cincuenta y tantos días sean úti les,  

productivos,  y tengamos un buen Presupuesto.  

  Por haberse  cumplido el  objeto de  la sesión,  se levanta.  

  --Se levantó a las 14:12.    

   

        Daniel  Venegas Palominos  

        Jefe de la Redacción suplente  
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